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REGENCIA DEL REINO

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETOS.
Conformándome con lo propuesto por el 

Ministro de la Gobernación, y de acuerdo con 
el dictámen de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede á D. Miguel Gas

tar, natural de Tanta (Alejandría), la naciona
lidad española que tiene solicitada; entendién
dose que esta ha de ser de las llamadas de 
cuarta clase con arreglo á las leyes.

Art. 2.° La expresada concesión no pro
ducirá efecto hasta tanto que el interesado 
preste juramento de fidelidad á la Constitución 
del Estado y obediencia á las leyes, con re
nuncia de todo pabellón extranjero.

Dado en Madrid á nueve de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.

FRA N CISCO  S E R R A N O .
II  Ministro de la Gobernación,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación, y de acuerdo con 
el dictámen de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede á D. Manuel Teo

doro Maruzis, natural de Sira, la nacionalidad 
española que tiene solicitada ; entendiéndose 
que esta ha de ser de las llamadas de cuarta 
clase con arreglo á las leyes.

Art. 2.° La expresada concesión no produ
cirá efecto hasta tanto que el interesado preste 
juramento de fidelidad á la Constitución del 
Estado y obediencia á las leyes, con renuncia 
de todo pabellón extranjero.

Dado en Madrid á nueve de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.

FR A N C ISC O  SE R R A N O .
El Ministro de la Gobernación *

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación , y de acuerdo con 
el dictámen de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede á D. Angel Duro- 

n i, Vicecónsul de España en Varna, la nacio
nalidad española que tiene solicitada; enten
diéndose que esta ha de ser de las llamadas 
de cuarta clase con arreglo á las leyes.

Art. 2.° La expresada concesión no pro
ducirá efecto hasta tanto que el interesado 
preste juramento de fidelidad á la Constitución 
del Estado y obediencia á las leyes, con re
nuncia de todo pabellón extranjero.

Dado en Madrid á nueve de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.

FR A N C ISC O  SE R R A N O .
El Ministro de la Gobernación,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación, y de acuerdo con 
el dictámen de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede á D. Antonio G i- 

rardin, natural de Saida, la nacionalidad es
pañola que tiene solicitada; entendiéndose que 
esta ha de ser de las llamadas de cuarta clase 
con arreglo á las leyes.

Art. 2.° La expresada concesión no pro
ducirá efecto hasta tanto que el interesado 
preste juramento de fidelidad á la Constitución 
del Estado y obediencia á las leyes, con renun
cia de todo pabellón extranjero.

Dado en Madrid á nueve de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.

FR A N C ISC O  S E R R A N O .
El Ministro de la Gobernación,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación, y de acuerdo con 
el dictámen de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 .G Se concede á D. Pedro Gui

llermo Amstrong y Boceton, súbdito inglés, 
la nacionalidad española que tiene solicitada; 
entendiéndose que esta ha de ser de las llama
das de cuarta clase con arreglo á las leyes.

Art. 2.° La expresada concesión no pro
ducirá efecto hasta tanto que el interesado 
preste juramento de fidelidad á la Constitución 
del Estado y obediencia á las leyes, con renun
cia de todo pabellón extranjero.

Dado en Madrid á nueve de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.

FRA N CISCO  SE R R A N O .
El Ministro de la Gobernación,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETOS.
En atención á las razones que me ha ex

puesto el Ministro de Ultramar, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en suprimir la Comisaría del Banco 
Español Filipino.

Dado en Madrid á cinco de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.

FRAN CISCO SE R R A N O .
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l  B e c e r r a .

Estando suprimido en el presupuesto vi
gente el destino de Comisario del Banco E s- 
ñol de las Islas Filipinas,

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Juan 
Bautista VHlanueva, que actualmente le des
empeñaba.

Dado en Madrid á cinco de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.

FRA N CISCO  SE R R A N O .
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l  B e c e r r a .

MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA.
Ó RD EN ES.

lim o. Sr. : El R egente del R eino ha ten ido á bien 
nom brar para el R egistro de Ja Propiedad de S e g o r -  
b e , de tercera c la se , en el territorio de la A u dien cia  
de V alencia  , vacante por fallecim iento del que  lo 
desem peñaba, á D. Fructuoso A réva lo , propuesto en 
la terna form ada p or V. I.

Lo que digo á V . I. para los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. m uchos años. Madrid 3 de No
v iem b re  de 1869.

RUIZ ZORRILLA.
Sr. Subsecretario de este M inisterio.

Negociado 7.°
lim o. Sr.: E l R egente del R eino ha ten ido á bien  

nom brar para el R egistro de la Propiedad de Q ca ñ a ,  
de cuarta c la se , en el territorio de la A udiencia  de 
Madrid, vacante por renuncia del que lo desem pe
ñaba, á D. Fausto Prestam ero y  Perez, propuesto en 
la terna form ada p or V. I.

Lo que digo á V. I. de orden  d e -S . A . para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos 
años. M adrid 3 de N oviem bre de 1869.

RUIZ ZORRILLA.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: El R egente del Reino ha tenido á b ien  
nom brar para el R egistro de la P ropiedad  de G ara- 
v a ca , de tercera c la se , en el territorio de la A u d ien 
cia de A lb a cete , vacante por renuncia del que lo d e 
sem peñaba , á D. Eugenio Jaén Y arza , propuesto  en 
la terna form ada por V. I.

Lo que de orden  de S. A . digo á V. I. para los 
fines oportunos. Dios guarde á V . I. m uchos años. 
Madrid 3 de N oviem bre de 1869.

RUIZ ZORRILLA.
Sr. Subsecretario de este M inisterio.

RESOLUCIONES TOMADAS POR ESTE MINISTERIO EN LAS FE
CHAS QUE Á CONTINUACION SE EXPRESAN.

Títulos.
En ££ Julio 4869. Mandando expedir carta de suce

sión en el título de Conde de San Bernardo A D. Manuel 
Mariátegui, prévio el pago del impuesto especial.

Id. id. Mandando expedir á favor de D. Manuel Zu
rita y Luna carta de sucesión en el título de Marqués 
de C am po-R eal, prévio el pago del impuesto especial, 
y sin perjuicio de tercero de m ejor derecho.

Id. id. Concediendo á D. Vicente Salvador y Mont
serrat, Marqués de Cruilles, de conform idad con lo in
formado por la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado , cartas de sucesión en las Baro
nías de Planes y Patrai, prévio el pago del impuesto es
pecial.

Id. id. Mandando expedir carta de sucesión en la 
Baronía de Casanueva á favor de D. Augusto Joaquín 
Belda y Nevot, prévio el pago del impuesto especial.

En 44 Agosto. Resolviendo que la grandeza de Es
paña de primera clase que posee el Duque de Dpndean- 
ville se separe del territorio que da nombre al Ducado 
y se agregue al territorio denominado de F'reteval.

Id. id. Concediendo á Doña María Ana Escriba de 
Rom any, hija de los difuntos Barones de Beniparrell, 
licencia para que pueda contraer matrimonio con Don 
Juan Martínez de Vallejo.

En 4 Octubre. Concediendo á D. José María Bustillo 
y Margelina carta de sucesión en el Condado de B usti
llo que disfrutó su difunto padre, prévio el pago del 
impuesto especial establecido.

En 43 id. Concediendo á D. Pedro Alvarez de Tole
do y Silva, Marqués de Villanueva de Valdueza, licencia 
para contraer matrimonio con Doña María del Milagro 
Lara y San Juan.

En £8 id. Concediendo á D. Francisco de Arróspide 
y de Marimon, Marqués de Boil, licencia para que pue
da contraer matrimonio con Doña Francisca Sales Ruiz 
del Burgo y de Basadro.

Id. id. Concediendo asimismo á D. Ramiro Hernán 
de Luyando Zárate y M urga, hijo de los Marqueses de 
Montesacro, licencia para contraer matrimonio con Do
ña María Dolores Varela Luaces y Maseda.

Médicos forenses.
En ££ Julio. Adm itiendo á D. José María Villar y  

R ey la renuncia que ha hecho del cargo de Médico f o 
rense del Juzgado de primera instancia de Villaviciosa.

Id. id. Adm itiendo á D. Antonio Puig y Vidal la re
nuncia que ha hecho del cargo de Médico forense del 
Juzgado de primera instancia de Barbastro.

En 14 Agosto. Separando á D. A nton io Codesido y 
Veis, Médico forense del Juzgado de primera instancia 
de Arzúa.

Id. id. Separando á D. Pedro A ncochea Cónsul, Mé
dico forense del Juzgado de primera instancia de la 
Puebla de Trives.

En 4 Octubre. Declarando cesante del cargo de Mé
dico forense del Juzgado de primera instancia del dis
trito de San Vicente de Valencia á D. Salvador Herrera 
y Plá, que lo servia y se ha negado á jurar la Constitu
ción del Estado.

Id. id. Admitiendo la renuncia que del cargo de Mé
dico forense del Juzgado de primera instancia del d is
trito del Salvador de Sevilla ha hecho D. Isidoro de 
Carvajal que lo servia.

Id. id. Admitiendo asimismo á D. Gregorio de la 
Cuesta y Balin, Médico forense del Juzgado de primera 
instancia de A vilés, la renuncia que ha hecho de este 
cargo.

Procuradores.
££ Julio. Mandando expedir, de acuerdo con lo in

formado por la Audiencia de Madrid , título de propie
dad y ejercicio de un oficio de Procurador del Colegio 
de Madrid á D. Antonio Arana y Morayta.

Id. id. Mandando expedir, de acuerdo con lo in for
mado por la Audiencia de Sevilla, título de propiedad y 
ejercicio de un oficio de Procurador de la ciudad de 
Córdoba á D. Manuel Enriquez y Enriquez.
?r-Id. id. Mandando expedir, de acuerdo con lo infor
mado por la Audiencia de Albacete, título de ejercicio 
para servir en calidad de ínterin  un oficio de Procura
dor de la ciudad de Murcia á D. Valentin Azcoitia y 
Forcada, durante la m enor edad de su hijo D. Valentin 
Azcoitia Latorre.

Id. id. Admitiendo la renuncia que hace D. José de 
la Encina de Ja Procura de la Audiencia de la Coruña 
que viene sirviendo con el carácter de teniente del pro
pietario de dicho oficio.

En 30 id. Mandando expedir, de acuerdo con lo in
formado por la Audiencia de Valladolid, título de ejer
cicio para servir con calidad de ínterin  un oficio de P ro
curador del Juzgado de primera instancia de Salaman
ca á favor de D. Vicente Casado González, durante la 
menor edad del propietario de dicho oficio D. Antonio 
Pons Panchuelo.

En 6 Agosto. Mandando expedir, de acuerdo con lo 
informado por la Audiencia de la Coruña, título de ejer
cicio para servir una Procura del Juzgado de primera 
instancia de aquella capital á favor de D. Francisco 
Fontenla y López, com o teniente del propietario de di
cho oficio D. Ramón del R ío Beada.

En 4 Octubre. Mandando expedir título de ejercicio 
para servir un oficio de Procurador del Juzgado de p ri

mera instancia de Orense á D. Manuel Rodríguez López, 
nombrado en uso de su derecho por el Ayuntam iento 
de dicha ciudad.

En 43 id. Mandando expedir título de ejercicio para 
servir la plaza de Tasador repartidor de pleitos de la 
Audiencia de Valladolid á D. Eugenio Campelo Rama, 
com o teniente de D. José Solano de la Mata Linares, 

% Marqués del Socorro, propietario de dicho oficio.
Id. id. Mandando expedir título de ejercicio para 

servir un oficio de Procurador de la ciudad de Murcia á 
D. Mariano Valeriola y López, nombrado en uso de su 
derecho por el Instituto provincial de dicha ciudad.

En £3 id. Mandando expedir á D. Manuel Calderón 
y Herce cédula de propiedad de un oficio de Procura
dor del número de la Audiencia de la Coruña y de ejer
cicio del mismo con calidad d e ’ teniente á D. Ramón 
Tojo y Roel.

Id. id. Mandando expedir título de ejercicio para 
servir una Procura de los Tribunales de esta capital á 
D. Manuel Mariño y Fernandez Cadiaño com o tenien
te de su padre, propietario de dicho oficio D. Manuel 
Mariño y Vergara.

Id. id. Mandando expedir título de propiedad y ejer
cicio  de un oficio de Procurador del Juzgado de prim e
ra instancia de Salamanca á D. Cipriano Duran Perez.

DIRECCION G E N E R A L DE R E N TA S.

Circulares.
En £6 de Octubre último dijo esta Dirección gene

ral al Adm inistrador de la Aduana de Irún , entre otras 
cosas, lo que sigu e :

«Visto el expedienté instruido acerca de si deben 
adeudar por separado los flecos de seda de unos pañue
los de lana, é im poner á estos, que se presentaron en esa 
Aduana por la casa Ruiz de V elascoy Picavea con de
claración núm. 4£.477, el recargo de 60 por 400 por' ra
zón del bordado: vista la muestra remitida; y resultando 
de su examen que los flécós están adheridos á los pa
ñuelos y que estos son bordados á m ano, esta Dirección 
general ha resuelto prevenir a V. S. que los referidos 
pañ uelos , así com o cualesquiera otros con flecos ó guar
n iciones sobrepuestos, adeudan la tela por la partida del 
A rancel del tejido á que corresponda, con el recargo 
de 60 por 400 cuando sean bordados, com o sucede en el 
presente caso, y por separado y por la partida respectiva 
los flecos ó guarniciones.»

Lo que traslado á V..,. para su inteligencia y cum 
plimiento. Dios guarde á V.... m uchos años. Madrid 9 
de N oviem bre de 4869. =  Lope Gisbert.*= Sr. Adm inis
trador de la Aduana de....

En £5 de Octubre último dijo esta oficina general al 
Adm inistrador de la Aduana de San Sebastian lo que 
s ig u e :

«Visto el expediente instruido .acerca de si debe incluir
se en el adeudo de una partida de clorato de potasa y  de 
azul tierra, que presentó al despacho en esa Aduana con 
declaración núm. 4.94£ la casa David Delvaille, el peso 
de los envases, esta Dirección general ha resuelto que 
no se incluya en el adeudo de dichos productos el peso 
de las cajas y barriles en que vienen envasados.»

Lo que traslado á V...Vpara su inteligencia, y cum 
plimiento. Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 9 
de N oviem bre de 4869.=L ope G isbert.=Sr. Adm inis
trador de la Aduana de.....

Por el Ministerio de Hacienda se ha com unicado á 
esta Dirección general con fecha £6 de Octubre último 
la orden sigu iente:

«lim o. Sr.: Visto el expediente instruido en virtud de 
una instancia de D. José Mauricio , del com ercio de A li
cante, solicitando se despachase con libertad de dere
chos el cargamento de trigo de los buques A rghyro, Des- 
p in a , San Nicolá y Poliven y , que entraron en dicho 
puerto en los dias £ í, £7 y £8 de Julio último, pero cuyo 
aforo no pudo verificarse ántes de 4.° de Agosto siguien
te , por cuya razón la Aduana trató de imponerles los 
derechos de Arancel con arreglo al art. £ 0 del decreto 
de 4£ de Julio ya citado:

Visto el real decreto de 31 de Julio de 4868 proro- 
gando hasta igual dia del año corriente la autorización 
para admitir con libertad de derechos los cereales que 
se introdujeren del extranjero, cuya prescripción se des
virtuaría si se impusieran derechos á los introducidos en 
los últimos dias del mes de Julio último cuando su 
aforo no hubiere tenido lugar antes de 4.° de Agosto 
siguiente:

Vista la orden del Gobierno Provisional de £8 de 
Enero de este año , según la cual la 'fe ch a  á que debia 
atenderse para que los géneros introducidos en los pla
zos que señalaron los decretos de ££ de Noviem bre y 5 
de Enero disfrutasen del beneficio de la rebaja del 33 
y medio por 400 era la de su introducción ó llegada de 
los buques á los puertos de la Península, y  no la del 
a fo r o :

Considerando que este mismo criterio se adoptó 
al cesar la franquicia de cereales con m otivo de la crisis 
de 4866:

• Y  considerando que si en m uchos puertos no ha po
dido aforarse ántes de 4.° de Agosto todo el cargamento 
de un buque llegado en el mes de Julio, ha consistido en 
los trámites indispensables para su despacho, y no en la 
voluntad de los consignatarios;

S. A. el Regente del Reino se ha dignado mandar 
que Jos cargamentos de los citados cuatro buques, así 
com o los de los demás que hubiesen entrado en un puer
to español ántes de 1.° de Agosto de este año, se despa
chen con libertad de derechos con arreglo á lo preveni
do en el real decreto de 31 de Julio de 4868.

De orden de S. A . lo digo á V. I. para los efectos 
oportu nos.»

Y esta Dirección general lo traslada á V.... para su 
conocim iento y  efectos consiguientes. Dios guarde á V.... 
m uchos años. Madrid 40 de Noviembre de 4869.= L ope 
G isbert.=Sr. Adm inistrador de la Aduana de.....

 SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid, á £7 de Octubre de 4869 , en 

los autos que en el Tribunal de Comercio y en la Sala 
segunda de la Audiencia de Barcelona ha seguido la ra
zón social Alexander hermanos con D. Francisco Puig 
y Puig sobre cumplimiento de un contrato; autos pen
dientes ante Nos en virtud de recurso de casación in 
terpuesto por el demandado contra la sentencia que en 6 
de Enero de 4869 dictó la referida Sala:

Resultando que por acta notarial de 43 de Julio 
de 4864 la sociedad Alexander hermanos, haciendo mé
rito de que en contrata de £1 de Octubre de 486£, cele
brada con la sociedad Constans y compañía para cons
trucción de bom bas, se habia estipulado deber encargar 
los Constans el mínimum de 400 para incendios y £00 
de las de pozo ó extracción durante cada año, y que el 
precio seria pagado en el acto de recibir alguna remesa 
de bombas por el valor que representasen; y que no 
cumpliéndolo así los compradores Constans, podrian 
Alexander hermanos proceder á l a  venta de dichas 
bombas que tuvieran en construcción al faltar á lo es
tipulado, por el precio que les conviniese, abonándoles 
la diferencia si la venta no cubria el precio acordado, ó 
entregando Alexander á los Constans la diferencia de 
más si por acaso se conseguia mejor; y que habian pues
to á su disposición 4£ bombas de incendio, núm. 4.°, y 
avisádolc. que tenían en construcción £0 m á s , también 
de incendios , y  materiales acopiados para tal objeto por 
valor de £.000 duros aproximadamente; requirió á di
chos Constans y compañía para que, ó retire las 4£ 
bombas de incendio núm. 4.°, pagando en el acto su va ' 
lor de 1.860 duros , á cuyo fin condescendía en esperar
le 40 d ia s , ó tuviera de lo contrario por hecha la inti
mación, y  entendiera que habia llegado el caso de poder 
Alexander normanos pasar á la venta con arreglo á 
contrato, según lo realizaría luego de trascurridos los 40 
dias, no sólo de dichas 4£ bombas, sino también de las 
otras £0 en construcción y de los indicados materiales 
acopiados, para que en defecto dc  ̂ cumplir ó asegurar 
y garantir que cumpliría con el mínimum anual de en
cargo estipulado consintiera la inmediata rescisión de 
la citada contrata para lo sucesivo, y para que recono
ciera que les estaba debiendo 660 duros por saldo de 
cuenta:

Resultando que D. Ernesto Constans contestó al re
querimiento: que por no tener recursos de clase alguna 
le era imposible dar cumplimiento ála contrata; debien
do además añadir que por haber cedido el privilegio 
en 31 de Diciembre de 4863 á D. Francisco Puig y Puig

se consideraba com o libre del expresado compromiso 
por haber avisado su existencia al mismo Puig y haber 
dejado en su poder la contrata:

Resultando que puesto esto por Alexander herm a
nos en conocim iento de Puig, les contestó este que se 
oponia á que procedieran á la enajenación de las bom 
bas, así com o á adquirirlas por su cuenta, pues en su lu
gar y caso, si no llegaban á un avenimiento, evidencia
ría ante los Tribunales que ni el contrato que celebra
ron con Constans les daba derecho á construir tales bom 
bas, ni el mismo Constans permitió que las constru
yeran:

Resultando que posteriormente el D. Francisco Puig 
y Puig, por docum ento privadode46de Agosto d e 4864, 
que ha reconocido com o legítimo, expresó que para des
vanecer enteramente los disgustos entre él, com o cesio
nario del privilegio d é la s  bombas sistema Delpecb, y 
A lexander hermanos, Ingenieros constructores de m á
quinas, sobre derechos que afirmaban tener estos para 
vender 3£ bombas de extinción de incendios de aquel 
sistema en virtud de contrata que para la construcción 
de las mismas habian celebrado con D. Ernesto Cons
tans y compañía en £1 de Octubre de 486£, y que él les 
negaba por haber adquirido de Constans el privilegio de 
las bombas sin obfigacion de tener que atender tal con
trato ni otro alguno, habian convenido:

4.° Que D. Francisco Puig y Puig se hará cargo, de 
la conform idad que se dirá, de las 3£ bombas que para 
extinción de incendios únicamente tienen existentes en 
su taller Alexander hermanos en el estado siguiente: 4£ 
del núm. 4, concluidas, las que tomará desde lue
go á razón de 4£5 duros cada una , y los satisfará con 
tres pagarés de 600 duros cada uno á los vencimientos 
de tres, seis y nueve meses desde esta fecha: de las res
tantes £0 bom bas, esto es, 40 del mismo sistema núme
ro 4 y  40 del núm. £ , que no están terminadas, se 
hará cargó D. Francisco Puig y  Puig cuando las ne
cesite , avisando con la oportuna anticipación para que 
puedan term inarse, pagándolas cuando las reciba á ra
zón de 4£5 duros cada una las del núm. 4 ,  y de 460 
duros cada una las del núm. £ ; bien entendido que 
si pasase un dia más de un año y medio, á contar desde 
hoy, sin haberlas pedido, le será forzoso recibirlas y pa
garlas sin dilación alguna.

£.° D. Francisco Puig y Puig acepta el artículo que 
precede en todas sus partes, y promete cumplir lo que á 
él corresponda; bien entendido que Alexander herma
nos le corresponderán y  dan desde ahora su más cum 
plida garantía respecto á la bondad de los materiales de 
las 3£ bombas para extinción de incendios de que se 
trata y de su perfecta construcción, y que cuando les 
pida alguna de las que no están concluidas dentro del 
tiempo fijado les serán entregadas en el término de seis 
bombas por mes.

3.° A lexander hermanos, loando y aceptando el artí
culo anterior, ponen desde luego á disposición de Don 
Francisco Puig y Puig para que las retire y haga de 
ellas el uso que bien le parezca todos los modelos de 
bombas y demás accesorios quede su propiedad existen 
en sus talleres, y según constan de una lista-inventario 
firmada por los mismos con fecha £4 de Noviembre 
de 4863, y que le fué endosada por D. Ernesto de Cons
tans con fecha £ de Enero del corriente año.

4.° Quedando estipulado que D. Francisco Puig y 
Puig se hará cargo mediante las condiciones arriba di
chas délas bombas empezadas por Alexander hermanos, 
estos declaran á su vez que se abdican de todos los de
rechos que les hubiese conferido el contrato celebrado 
con D. Ernesto Constans y compañía en £1 de Octubre 
de 486£ , sin que en adelante construyan más bombas 
del sistema Delpech, objeto del privilegio de Puig y 
Puig, á no ser . mediante aviso y orden de este con los 
pactos que mútuamente se estipulen:

Resultando que en 44 de Setiembre del864  Alexander 
hermanos entregaron á Puig y Puig un modelo de 
bomba núm. £, de incendios , toda completa, com pues
ta de 46 piezas; y después en £8 del mismo mes cinco 
bombas, núm. 3, con sus recipientes, todo completo y 
nuevo; un juego de modelos de bombas de incendios, 
número 4, compuesto de 44 piezas, todo completo, y dos 
cajas de N oyo correspondientes al juego de bombas nú
mero 8, que estaba ya en poder de Puig:

• Resultando, que por acta notarial de £4 de Marzo 
de 4866 el D. Francisco Puig y Puig requirió á Alexan
der hermanos para que dentro de tercero dia pusieran á 
su disposición las £0 bombas, 40 del núm. i y 40 del 
número £, ofreciendo por su parte hacerles cumplido 
pago de su valor; en la inteligencia que de no verifi
carlo le reclamaría daños y perjuicios:

Resultando que á este requerimiento contestaron 
Alexander hermanos en £6 del mismo mes, que varias 
veces habian invitado á Puig para que les facilitase los 
modelos necesarios á fin de concluir las máquinas que 
reclamaba y entregárselas, sin que pudiese conseguirlo 
á pesar de que á ello venia obligado por haberlo así pro
metido; y que por consiguiente era visto que el reque
rimiento era un acto meditado y  malicioso, por cuanto 
no era siquiera presumible que los industriales, a n o  ha
ber mediado la expresada causa, hubieran querido tener 
estéril el capital que representaba el material de las £0 
máquinas que estaban por acabar y  privarse del lu cro  
que su entrega pudiera reportarles; por lo cual 1 e re
querían á su vez para que pasados tres meses, que era el 
tiempo que se consideraba indispensable para hacer los 
modelos que él no habia querido entregar y concluir las 
máquinas, las recibiera y satisficiese su importe; y para 
el caso de negarse á ello, protestaban reclamar daños, 
perjuicios y costas:

Resultando que después de otras contestaciones ha
bidas entre ám bos, la razón social A lexander hermanos 
dedujo demanda en 40 de Agosto de dicho año de 4866 
pidiendo que se condenase á D. Francisco Puig y Puig 
en haber de recibir £0 bombas para extinguir incendios, 
construidas según el sistema Delpech, á saber: 40 del 
número 4 y las otras 40 del núm. £; y en haber de pagar 
en el acto de la recepción por todas ellas la cantidad de 
£.760 duros, que era lo que resultaba estimando las del 
número 4 á razón de 4£6 duros cada una y las del nú
mero £ á razón de 460 duros cada una, con los intere
ses legales desde el dia £6 de . Junio de aquel año, y con 
las costas causadas y que se causaren hasta la total re
cepción y pago de dichas £0 bombas; para lo cual alegó 
que^iabiéndose obligado Puig á recibir las £0 bombas 
dando aviso anticipado para que le fueran entregadas á 
razón de seis al mes durante el año y medio primero 
siguiente al 46 de Agosto de 4864, y trascurrido e.4e 
término cuando Alexander hermanos quisiesen entre
garlas, era evidente que en virtud del pacto convenido 
debia ser compelido á la recepción y pago de las £0 bom 
bas, para lo cual trascurrido el año y medio, ó sea en £6 
de Junio de 4866, le requirieron Alexander hermanos: 
que en ninguna parte delcontrato se habia estipulado que 
estos debiesen tener concluidas las bombas que Puig se 
com prom etió á recibir dentro del año y m edio, duran
te el cual le era facultativo pedirlas ó no; pues ántes 
al con trario, el contrato manifestaba que la obligación 
de recibirlas finido dicho año y medio se estipuló á fa
vor de Alexander hermanos , y para acotar una obliga- 
ciom que habría podido dejar de venir a término si de 
una manera indefinida hubiere quedado á la libre v o 
luntad de Puig el pedir ó no las bombas; y que por lo 
tanto, dejando á un lado el que Alexander hermanos 
trascurrido dicho año y medio podían entregarlas cuan
do quisiesen, era imposible inferir del contrato que des
pués de aquel plazo empeorase su condición ; y siendo, 
pues, cierto que Alexander hermanos ántes de finir el 
contrato y cuando Puig les pidiera las £0 bombas no 
tenían obligación de darlas sino á razón de seis al mes, 
de modo que si las hubiera pedido el 46 de Febrero, vís
pera del dia en que finó el año y medio, Alexander her
manos habrían cumplido entregándoles 48 por todo el 
dia 4o de Mayo y las otras dos por todo el dia £6 del 
mismo mes, era visto que, en la hipótesis más favorable 
para Puig, habiendo pedido las £0 bombas el dia £4 de 
Marzo á Alexander hermanos á razón de seis cada mes, 
no tenían obligación de'entregarle más de 48 por todo 
el dia £6 do Junio, y las otras dos por todo el dia 6 del 
inmediato Julio; y habiéndole Alexander hermanos ofre
cido todas £0 bombas el dia £6 de Junio de 4866, era 
visto que según la ley del contrato Puig y Puig estaba 
obligado á recibir y pagar las £0 bombas que éfp id ió  y 
que Alexander hermanos pusieran a su disposición: que 
Puig perdió el derecho de pedirlas bombas; y aun cuando 
lo hubiere conservado, debia dará  Alexander hermanos 
el término para entregarlas á razón de seis bombas al mes; 
obligándoles por último la ley del contrato á recibirlas, 
tanto por haberlas pedido y haberle sido puestas á su 
disposición dentro de tres meses y antes de finir el total 
plazo que Alexander hermanos podían tomarse, cuanto

que estos podían entregárselas trascurrido el.año y me
dio en la época que ellos quisieran; y  que aun prescin
diendo de todo, A lexander hermanos habrían, cumplido 
su compromiso, y Puig debería recibir y pagar las bom 
bas á pesar de haber trascurrido tres meses desde el dia 
que las pidió hasta el en que fueron puestas á su dispo
sición, porque aun podrian haber dejado de entregárse
las sin que por esto se hubiere extinguido la obligación 
que él tenia de recibirlas y pagarlas, pues para Alexan
der hermanos era moralmente imposible construir las 
bombas según el privilegiado sistema Delpech sin tener 
á su disposición los modelos y  demás accesorios para 
acabarlas que Puig habia retirado y no habia querido 
entregar:

Resultando que D. Francisco P u igy  Puig, en su con 
testación, pretendió que se le absolviese de la demanda, 
declarando á la vez que le competía el derecho que le 
atribuía el art. 363 del Código de Comercio, bien para pe
dir la rescisión del contrato de 46 de Agosto de 4864, bien 
para reclamar indemnización de perjuicios; con cuyo fin 
expuso que resultaba como hecho capital que al año y 
medio del contrato de 46de Agosto de 4864, ó sea en 46 
de Febrero de 4866, él se habia impuesto la obligación 
de recibir las bombas, y este plazo no podia Alexander 
hermanos agravársele dilatándolo indefinidamente, por
que era hacer depender por completo de su voluntad el 
cumplimiento del contrato, Jo cual prohibía la ley: que 
eran ineludibles los plazos fijados para el cumplimiento 
de una obligación, no siendo válidos los indefinidos; y 
que por ello, aun en el supuesto evento de que el co n 
trato de 46 de Agosto hubiese omitido precisar la época 
en que Alexander hermanos habian de entregar Jas 
bombas después de trascurrido el año y medio, él, para 
no dejar indefinida su obligación de recibirlas, tenia el 
derecho de reclamarlas y Alexander hermanos la de 
entregárselas á los 40 dias de trascurrido dicho plazo: 
que cuando el vendedor no entregase los efectos vendi
dos al plazo que convino con el comprador, podia este 
pedir la rescisión del contrato ó exigir la reparación de 
perjuicios que se le siguieran por la tardanza: que aun
que el comprador de unos efectos rehusase sin justa 
causa su recibo, sólo competia al vendedor solicitar la 
rescisión de la venta ó de exigirle el precio , poniendo 
los efectos á disposición de la Autoridad judicial para 
que proveyese su depósito por cuenta y riesgo del com 
prador; y que por lo tanto, aun tomada la cuestión bajo 
el punto de vista de los adversantes, y  suponiendo queá 
él no le asistiese fundadísimo motivo para hacer uso del 
derecho alternativo que le concedía el art. 363 de la ley, 
Alexander hermanos habian faltado al deber que la mis
ma les imponía respecto al depósito judicial de las bom 
bas desde el dia en que las rehusó Puig, ó cuando m é- 
nos desde la prom oción de la demanda:

Resultando que practicadas las pruebas que las par
tes articularon, y hechas sus alegaciones, dictó sentencia 
el Tribunal de Comercio en 40 de Junio de 4868, la cual 
en el particular, objeto del recurso, confirmó Ja Sala se
gunda de la Audiencia en 6 de Enero de 4869, conde
nando á D. Francisco Puig y Puig en haber de recibir 
las 40 bombas de primera y 40 de segunda clase, sistema 
privilegiado Delpech, que Alexander hermanos le ofre
cieron entregar dentro de los tres meses en el acto del 
requerim iento, en lugar del mayor plazo que tenían de 
seis bombas por mes, y en haber de pagar en el acto de 
la recepción á dichos actores la cantidad de 6.600 escu
dos según ajuste, con los intereses legales desde el dia 
de la demanda:

Resultando que contra este fallo interpuso Puig y  
Puig recurso de casación citando com o infringidas:

4.° La doctrina repetidamente consignada por este 
Supremo Tribunal en sentencia de 46 de Enero de 4866, 
de que « los contratos legítimamente establecidos deben 
entenderse llanamente según sus palabras, cuando de 
su natural inteligencia no resultan obligaciones absur
das é imposibles;» por cuanto no consideraba Puig que 
se hubiese interpretado llanamente el art. £.° de la con
trata de 46 de Agosto de 4864, dando á la  frase «las que 
no estén concluidas» el sentido de «las que no estuvie
sen construidas,» porque aparte de emplear el verbo 
«construir» por el de «concluir,» se cambiaba totalmen
te el tiempo del verbo auxiliar que en el contrato estaba 
en presente de indicativo y en la sentencia se ponia en 
tiempo indeterminado de subjuntivo; dando á la locu 
ción semejante diferencia un sentido distinto, porque 
suponía que las partes pactaron previendo el caso de que 
las bombas no estuviesen concluidas dentro del plazo li
jado , siendo así que, léjos de prever tal evento, se par
tió del principio de que sin pasar un solo dia más el con
trato se llevaria á cumplimiento al vencer el plazo de 
año y medio:

£.° Los artículos £69 y 363 dol Código de Com ercio, 
puesto que no podia tenerse á Puig por despojado del 
derecho que en su concepto 1c asistía para reclamar el 
cumplimiento en el preciso término que se señaló, y no 
en otro más gravoso, á utilidad y elección de Alexander 
herm anos;

Y 3.° El párrafo primero del art. 366 del propio Có
digo, el cual autoriza al vendedor de los efectos á exigir 
el precio estipulado cuando el com prador rehusase sin 
justa causa el recibo de los efectos que com pró , expo
niéndolos á disposición de la Autoridad judicial para 
que provea su depósito por cuenta y riesgo del com pra
d or ; y al prevenir la ley semejante depósito, opinaba 
Puig que se habia propuesto hacer constar la existen
cia real y positiva de los efectos vendidos hasta de Ja 
material tenencia de ellos, pues seria absurdo que tra
tándose de géneros y efectos de com ercio se pudiesen 
utilizar por el que los vende durante todo el tiempo de 
un litigio , y á pesar de ello cobrase los intereses del 
precio estipulado; y que otro de los propósitos que pu
diera haber tenido la ley era el de prever las consecuen
cias de la destrucción de la mercancía , así com o el de 
acreditar sus calidades al tiempo de ofrecer la entrega 
al comprador, y esta ultima circunstancia era para Puig 
m uy interesante; pues aun supuesta la obligación de 
recibir las bombas por ser legítima la interpretación dada 
al contrato, existían términos hábiles para que alegase 
dentro del litigio todas las excepciones por defectos de 
construcción que en aquella tal vez se notasen, m ién- 
tras que ahora se veia obligado á prom over una se
gunda reclamación sobre el particular con evidente per
juicio de sus intereses:

Resultando que en este Supremo Tribunal adicionó 
Puig com o motivos de casación que la sentencia in 
fringía:

4.° El contrato de 46 de Agosto de 4864, que es Ja 
ley de las partes en este negocio:

£.° El párrafo segundo del art. 366 del Código de 
Comercio , que es el que realmente quiso citarse ante la 
Audiencia, y no el párrafo primero, com o con equivo
cación se dijo al interponer el recurso:

3.° El art. 36£ del mismo Código de Com ercio, que 
partiendo del supuesto de que el contrato quedase en
cerrado en su art.4.° en loque  se referiaáfijar los dere
chos de la razón social Alexander herm anos, no le con 
cedía otro, después de trascurrido año y medio, que el 
de tener á disposición del vendedor dentro del término 
de £4 horas los efectos sobre que el contrato versaba; 
porque la Sala sentenciadora, al convertir en ampliacio
nes del derecho de los demandados las limitaciones que 
á este mismo derecho quiso poner Puig en el art. £.° de 
dicho contrato, no sólo infringe este, sino que no tiene en 
cuenta que para la eventualidad que ha ocurrido no era 
necesario pactar plazo cuando existia la citada disposi
ción del Código de Com ercio;

Y 4.° El art. £5£ del mismo, que exige que aun en la 
hipótesis de que hubiera habido rigurosa duda, se deci
diese en favor del demandado:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Fernando P e- 
réz de R oza s :

Considerando que siendo la cuestión objeto del de
bate la genuina interpretación del contrato celebrado 
entre los colitigantes en 46 de Agosto de 4864, y por el 
que D. Francisco Puig quedó facultado para reclamar 
las bombas que habian de concluir A lexander herma
nos « cuando las nccesitaso aquel, avisando con la opor
tuna anticipación dentro del año y medio, á contar des
de aquel dia; poro siéndole forzoso recibirlas y pagarlas 
sin dilación alguna si pasado dicho término no las hu
biera solicitado:»

Considerando que siendo recíprocas las obligaciones 
y derechos que se desprenden naturalmente de aquella 
estipulación, era facultativo en Puig reclamar el arte
facto hasta el año y m edio, pero forzoso el recibirlo pa
sado dicho plazo; pues que de otro modo quedaría per
judicado Alexander en las expensas que hubiera hecho 
y materiales invertidos para la terminación de las bom 
bas^ siendo estos los principios que han servido de base 
al dictar la ejecutoria, cuya casación se solicita, y sin



que por consiguiente pueda decirse se hayan infringido 
las leyes y doctrinas citadas en apoyo del recurso;Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Francisco Puig y Puig, á quien condenapios en las costas; y devuélvanse los autos á la Audiencia de Barcelona con la certificación correspondiente.Así por esta nuestra senten cia , que se p u b l ic a r á  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  é insertará en la Colección leg isla tiva , pasándose al efecto l a s  copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.*®Mauricio 
García.«=José María Cáceres.=«Laureano de Arríeta.== Valentín Garralda,=Francisco María de C a s t i l l a . = J o s e  
María Haro.*=Fernando Perez de Rozas.Publicación.*=Leida y publicada fué la sentencia anterior por el lim o. Sr. D. Fernando Perez de Rozas, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estando celebrando audiencia pública la Sala primera del mismo el dia de boy, de que certifico como Escribano de Cámara 
de dicho Supremo Tribunal.Madrid £7 de Octubre de 1869.=* Dionisio Antonio 
de Puga.

En la villa de Madrid, á £9 de Octubre de 1869, en los autos que en el Juzgado de primera instancia de Noya y en la Sala segunda de la Audiencia de la Coru- ña ha seguido Silvestre Vilas con Domingo García Martínez, Antonio Sánchez y Juan Miguens sobre restitución de bienes; autos pendientes ante Nos en virtud de recurso de casación interpuesto por el demandante contra la sentencia que en ££ de Setiembre de 1868 dictó la referida Sala:
Resultando que por escritura pública de 1.° de Enero de 48£7 los hermanos Tomás y Lorenza Martínez, ámbos solteros, menores de £5 años, pero mayores de £4 y £3, sin estar sujetos á tutor ni curador alguno , pues que por sí se gobernaban , vendieron á José de Otero la parte que les correspondía en la mitad del cuarto de la arribada que quedó de Ana Suarez, su abuela, con la parte del terreno que estaba delante, misto con una casa y terreno del comprador, en precio de 180 rs. que del mismo recibieron en el acto :Resultando que la Lorenza Martínez contrajo matrimonio en £9 de Noviembre de 1834 con Bernardo da Vila,fy en unión de este, por documento privado de 4 de Diciembre de 1845 ante tres testigos, uno de los cuales ha reconocido su firma, sin que se haya procurado que lo verificasen los demás, vendió á María Martínez una pieza de tierra en el Agro de Lorrego, de seis concas de sembradura, en precio de 480 rs.:
Resultando que la misma Lorenza Martínez, después de fallecido su marido el Bernardo da Yila en 5 de Setiembre de 1854, vendió primero á la citada María Martínez, por medio de documento también privado de £4 do Mayo de 1855, ante cuatro testigos, dos de los cuales han reconocido sus firmas, un pedacito de tierra herbal en el Agro de Lajares, de siete concas de sembradura, 

en precio de 160 rs.: segundo, á la misma María Martínez en 10 de Julio de 1856, por documento igualmente privado ante tres testigos, uno de los cuales lo ha reconocido, un pedacito de tierra camposo en Castomil, de dos concas de sembradura; otra tierra herbal y otra de atojal en la Granja, aquella de dos con cas de sembradura y esta de tres ferrados, todo en precio de 86 rs.: tercero, á Antonio Sánchez en 31 de Julio de 1856, asimismo por documento privado ante tres testigos, dos de los cuales lo han reconocido, una ronda de molienda cada 15 dias en el molino del Louriño en precio de 30 rs.: cuarto, á Juan Miguens en £7 de Agosto de 1858, también por documento privado ante dos testigos que lo han reconocido, un tojar sito en el Agro de Paso, de cuatro ferra
dos de sembradura, valorado en 100 rs., en cambio de otro tojar perteneciente á Juan Miguens valorado en £0 rs., por lo que la Lorenza recibió del Miguens 80 que resultaban de diferencia: quinto, á María Martínez, viuda de José de Otero, en 13 de Julio de 1859, por documento privado ante tres testigos que lo han reconocido, una pieza de tierra huerta con algunos frutales y ana caballeriza con su fundo, de tres concas y media de sembradura, sita en el Agro de Lorrego, en precio de £40 rs.:Resultando que por documento también privado de £6 de Diciembre de 1859 ante dos testigos que lo han reconocido, Benito Mirón, después de expresar que en 5 de aquel mismo mes y año, por cédula simple verbal ante suficiente número de testigos le habia vendido Lorenza Martínez la parte que tenia pro indiviso en el monte que llamaban Viciteiro en precio de £0 r s .; y  que sabido esto por María Martínez y Gabriel d^Allo, le habían hecho formal depósito en razón de parentesco, y  una disposición que se decia otorgada por los ascendientes de la vendedora, cedió y trasfirió á los mismos María Martínez y Gabriel de Alio, con el objeto de evitar cuestiones, todo el derecho y acción que por virtud de la escritura otorgada por la Lorenza Martínez á su favor le com petía, mediante la entrega que le hicieron de los £0 rs. que él habia entregado á la vendedora:Resultando que la Lorenza Martínez falleció en 46 de Enero de 4860, expresándose en la partida de su defunción que por su demencia cási habitual no pudo recibir los Santos Sacramentos de la Penitencia ni sagrada Comunión:Resultando que en £6 de Enero de 4867 Silvestre Yilas y Martínez, hijo de la Lorenza, demandó en juicio conciliatorio, entre otros, á Domingo García, Antonio Sánchez y Juan Miguens para que le dejasen libres las fincas que de la pertenencia de su madre estaban detentando; y habiendo contestado estos que se sujetaban á entregar la mitad del precio en que fueron compradas las fincas que legítimamente poseian, pero no á la devolución de las mismas, se reservó el demandante usar de su derecho en el Juzgado competente:Resultando que en su virtud el Silvestre Yilas propuso demanda en 8 de Agosto del mismo año de 4867 pidiendo que se condenase á Domingo García, Antonio Sánchez y Juan Miguens á que dejasen, soltasen, devolvieran y restituyeran, con frutos y legítimos rendimientos desde la ocupación de dichos bienes hasta su real y efectiva entrega, la mitad de los que estaban detentando y expresaba el memorial que producía; alegando para ello que era heredero de los consortes Bernardo Vilas y Lorenza Martínez, sus padres, en unión de un hermano fátuo: que su madre Lorenza, ántes y después del fallecimiento de su marido, estaba loca extravagante en alto grado, como lo justificaban sus actos; y que Domingo García, Antonio Sánchez y Juan Miguens, abusando de su estado, se habian hecho y apoderado de los bienes que la misma poseía y constaban del memorial que acompañaba: que las cosas siguen á su legítimo dueño, y este podía demandarlas en juicio del que las detentaba sin justo título y cuando existiese alguno nulo é ineficaz; y que el Domingo García y consortes carecían de él, y si alguno tenían de la Lorenza Martínez, no podia dejar de 
ser, cuando no falso, á lo ménos nulo é ilegal por.la incapacidad de la misma para contratar:Resultando que Domingo García y consortes en su contestación pretendieron que se desestimase la demanda con imposición de costas; excepcionando al efecto que el Silvestre Yilas no era el único heredero de su madre, según él mismo confesaba, y que esta jamás estuvo demente ni tal declaración judicial pidió su hijo sin embargo de verla vender sus b ienes: que efecto de su estado normal les enajenó los-que constaban de las cédulas que presentaban requisitadas legalmente en hipotecas; unas con intervención de su marido durante el matrimonio y otras después que quedó viuda: que la circunstancia, aunque se probase, de ser uno hijo de per
sona determinada no era por sí sola bastante para suponerse heredero de la mitad de sus bienes: que la demanda de reivindicación suponía el dominio, y aquella no podia estimarse si en la demanda no se pedia la declaración del dominio: que supuesto el dominio de bienes en quien no tenia prohibición de disponer libremente de ellos, eran válidas las enajenaciones que de los m ismos hiciera, sin que la declaración judicial posterior de 
incapacidad mental pudiera tener efecto retroactivo, ni tal declaración podia presumirse sin que se pidiera en súplica formal al Juzgado; y que bajo estas consideraciones la demanda tenia que rechazarse como improcedente , temeraria y viciosa, debiendo imponerse al de
mandante todas las costas por su notoria mala fé:Resultando que practicadas las pruebas que las partes articularon, y hechas sus alegaciones, dictó sentencia 
el Juez de primera instancia en £8 de Abril de 4868 condenando á los demandados Domingo García, Antonio Sánchez y Juan Miguens á que dejasen libres y á disposición del demandante Silvestre Vilas la mitad de las fincas comprendidas en la relación presentada en autos, con los frutos y rentas producidos y debidos producir 
desde la detentación hasta la entrega de todas ellas, á excepción de los frutos de las descritas con los números 4, 40 y 44 de la referida relación; declarando en su consecuencia nulas, de ningún valor ni efecto las cédulas simples y escrituras producidas por los demandados:

Resultando que sustanciada la apelación que estos interpusieron, pronunció sentencia la Sala segunda de la Audiencia en ££ de Diciembre de 4868 revocando la apelada y absolviendo de la demanda al Domingo García , Juan Miguens y Antonio Sánchez:Resultando que contra este fallo interpuso el demandante recurso de casación citando como infringidas:4.* La ley 444 y la 419, tít. 48, Partida 3.a, en cuanto se atribuía fuerza y valor á las cédulas simples de venta presentadas por los demandados, sin embargo de que la mayor parte de ellas no habian sido reconocidas por los testigos que las suscribían;
Y £.° El art, 317 de la ley de Enjuiciamiento civil,

porque no era criterio racional el desechar la prueba de testigos según y en la forma unánime ó cási unánime que en el pleito se presentaba con relación á la locura habitual que desde el fallecimiento de su marido habia padecido Lorenza Martínez:Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Jo8¿ tíáría Oáceres:Considerando que al apreciar la Sala sentenciadora los méritos de los autos, no ha desconocido el valor legal de los documentos públicos y privados que obran eii e llo s , y por consiguiente no ha infringido las leyes 444 
y 449, tít. 48 de la Partida 3¿a: .Y considerando que calificar lá misma Sala sentenciadora el estado de la capacidad mental de Lorenza Martínez, según los dichos de los testigo^, ha usado de las facultades que le atribuye el art. 317 de la ley de Enjuiciamiento civil, sin que pueda decirse que en este punto haya infringido las reglas de la sana crítica ;Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha

ber lugar al recurso de casación interpuesto por Silvestre Vilas, al que condenamos en las costas; devolvién
dose los autos á la Audiencia de Ja Coruña con la correspondiente certificación.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d  é insertará en la Colección legislat iv a , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.==Mauricio García.— José M. Cáceres. =  Laureano de Arrieta. =  Valentín 
Gárralda. — Francisco María de Castilla.=José María Haro.=Fernando Perez de Rozas.Publicación =  Leida y publicada fué la sentencia anterior por el limo. Sr. D. José María Cáceres, M inistro dei Tribunal Supremo de Justicia, estando celebrando audiencia pública la Sala primera del mismo el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara de dicho Supremo Tribunal.Madrid £9 de Octubre de 4869.—Dionisio Antonio de Puga.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.
PROPIEDAD l i t e r a r i a .

Relación de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento en el mes de Octubre de 4869, en cumplimiento de lo prevenido en el art. 43 de la ley de propiedad literaria  de 40 de Junio de 4847.

Dia. Título de las obras. Autor ó traductor. Editor ó propietario Tomos y tamaño.

LIBRO S.
4 Veinte mil leguas de viaje submarino. D. Vicente G uim erá.. D. Luis Jáyme y com

pañía.   ....................Entregas 7 y 8.8 De orden del R ey .........................................D. Cárlos Ochoa D. Eduardo Denne . .  Dos en 8.°43 El robo de E lena, zarzuela  Sres. Fortun y Pas-torfido.. . .   .......................  » Uno en 8.°» Setiembre del 68 y Abril del 69 , i d . . .  D. Rafael María Liern. » Idem id.» Se salvó la situación, comedia D. Elias Aguirre D. José María M oles.. Idem id.» La vida parisién, zarzuela........................D. Luis R ivera  » Idem id.» Genoveva de Bravante, id ...................... Sres. Godino y Bardan .............. ...............D. Francisco Arderíus. Idem id.» ¿Quién es el novio? comedia.................... D. Pedro María Barrera ........................................    » Idem id.
» Veinte mil leguas de viaje submarino. D. Vicente G uim erá.. D. Luis Jáyme y compañía...........................Entregas 9 y 40 en 4.°
» Cuentos morales dedicados á la infancia.. . . . . ....... ............................................ D. Diego V id a l .   » Uno en 8.°

46 Libertad de cultos, colección de artículos................. ....................................... D. Cristóbal Vidal  » Idem id.48 Veinte mil leguas de viaje submarino. D. Vicente Guim erá.. D. Luis Jáyme y compañía   Entregas 44 y 4£ en 4.°
» Compendio de Historia sagrada B. José María Florez. » Uno en 8.°£0 De orden del R e y ........................................ D. Cárlos Ochoa D. Eduardo D en n e.. .  Idem id.

£4 Gramática de la lengua castellana D. Fernando GómezSalazar ......... . .  » Idem id.£6 Veinte mil leguas de viaje submarino. D. Vicente G uim erá.. D. Luis Jáyme y compañía Entregas 43 y 14 en 4.°
£8 Las Georgianas, zarzuela.........................D. Mariano P in a   » Uno en 8.°» La Maya, comedia................. ......................D. Antonio Hurtado.. » Idem id.» La Carmañola, id.........................................Un ingenio................................... » Idem id.» Una suegra como hay m il, id ................. D. E. Rodríguez Sala-

bert............................. D. José María M oles... Idem id.» Diccionario de la Administración es
pañola, peninsular y ultram arina... D. M. Martínez Alcubilla.......................................... » Tomo 9.° en 4.°£9 Delwast: Diccionario de V eterinaria.. D. Nicolás Casas D. Saturio M artínez.. Uno^en 4.°

» El Pueblo Rey, ó viva España con honra, zarzuela............................................... D. Calixto N avarro.. .  Sres.G ullonéHidalgo. Idem en 8.°
M Ú SIC A .

8 A la memoria de Mendez Nuñez, marcha fúnebre para piano................... .... D. N. Toledo............................. » Uno en folio.
» jA Romea! recitado al p ia n o .   Sres. J. Borrás y N.Toledo.....................................  » Idem id.44 Las Georgianas, polka del P acha D. C. Miré....................... D. Casimiro M artin... Idem id.» Idem id., estrofa de las ocho mujeres. El anterior..................... . El anterior........ ídem id.» Idem id., coro y baile de los g ita n o s.. Idem .............................. .. Idem ................................Idem id.46 Una semana en la Habana, colección

de seis danzas para piano.................... D. Attilio L ey   i D. Antonio Romero. -. Idem id.» Un recuerdo, wals para piano El anterior.....................El anterior.......................Idem id.» La Tortolilla, mazurca para id  ídem   ........................... Id em .................................Idem id.» Una flor de primavera, id. id    Idem .................................Idem .................................. Idem id.» üFlécheme V.l! habanera para id  D. Eloy P. B u xó  Idem ................................ Idem id.» En la muerte de Mendez Nuñez, mar
cha fúnebre para piano.........................D. Rafael Hernández. Idem .................................Idem id.» L’E sta te , cansonete para soprano y
acompañamiento de piano..................D. Antonio de la Cruz. Idem .................................Idem id.£4 Genoveva de Bravante, marcha de Pa
lestina para piano...................................D. C. M iré........................D. Casimiro M artin... Idem id.£5 La Cascada de Perlas, gran wals para
piano á cuatro m a n o s. ................D. Enrique Campano. D. Antonio R o m ero .. Idem id.

Madrid 9 de Noviembre de 4869.=E1 Director general interino, Felipe Picatoste.

ANUNCIOS OFICIALES
DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.

Trascurrido con exceso el plazo señalado por la ley desde el fallecimiento del último poseedor del título de Conde de Poblaciones sin que el inmediato sucesor haya obtenido la cédula correspondiente en su favor; en cumplimiento de lo mandado en el real decreto de £8 de Diciembre de 4846 é instrucción de 44 de Febrero de 4847, se anuncia por primera vez la vacante del expresado título con objeto de que los que se consideren con derecho á él puedan dirigir sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia, y satisfacer el impuesto especial que les corresponda en el término preciso de seis meses.Madrid 40 de Noviembre de 4869.=E1 Director general, Juan García de Torres.
DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA,

SANIDAD Y ESTABLECIMIENTOS PENALES.
Pliego de condiciones para la adquisición en pública subasta del suministro de jabón á los hospitales de Nuestra  Señora del Carmen, Jesús Nazareno, la Princesa, hoy Nacional, y Santa Isabel de Leganés.

4.a Se saca á pública subasta el suministro de todo el jabón que se necesite en los mencionados hospitales, sin limitación alguna, para el consumo durante un año, 
á contar desde que recaiga la aprobación definitiva y superior del remate.£.a Ei jabón ha de ser seco , duro, de la mejor calidad, sin alteración alguna, é igual á la muestra que está de manifiesto en la Dirección general; siendo entregado en los establecimientos respectivos por cuenta del contratista libre de todo gasto de conducción ú otro alguno.3.a La subasta se verificará el día £0 del actual , y hora de las dos de su tarde, ante el Director general de Beneficencia ó la persona que le represente y ei Escribano de turno á quien corresponda, en el despacho de S. S., piso principal del Ministerio de la Gobernación, por la escalera de junto al Telégrafo.4.a El tipo de precio para la subasta se fijará por el Sr. Director general eL dia ántes en pliego reservado y sellado, que se conservará así hasta que leídas todas las proposiciones que se presenten se dé cuenta al público para proceder á la adjudicación del remate al autor déla  que aparezca más beneficiosa.5.a El precio á que debe suministrarse el jabón será uno mismo para los cuatro establecimientos, excepto el caso de que en Leganés hubiera que satisfacer algún 
arbitrio ó impuesto por derecho de entrada.6.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
con estricta sujeción al siguiepte modelo:«D. N. N., vecino d e  , habitante en la calle d e . . . ,núm ero   cuarto   y de profesión ; habiéndome enterado del pliego de condiciones aprobado por la Superioridad, conforme con todas las contenidas en di
cho pliego, me obligo á suministrar el jabón que necesiten los establecimientos de Beneficencia general alprecio d e  escudos milésimas el kilogramo.

Madrid d e  de 4869. (Firma.)»
Las cantidades se escribirán en letra clara y bien le

gible, y se expresarán por milésimas de escudo única
mente. , ,7.a Para tomar parte en la subasta se acompañará a 
la proposición y dentro del respectivo pliego la carta de 
pago que acredite tener en la Caja general de Depósitos como fianza provisional la cantidad de 300 escudos 
en metálico.8.a Serán desechadas todas las proposiciones que excedan del tipo fijado para la subasta, como también las que alteren la redacción y esencia del modelo que cita 
la condición 6.a9.a Tampoco se admitirán las proposiciones que de
jen de traer unida Ja carta de pago do los 300 escudos que exige la condición 7.a para garantía provisional.40. En el dia señalado para la subasta podrán presentarse los pliegos de proposiciones en la forma prevenida desde las doce en adelante, y se numerarán para el 
caso previsto en la condición 4£.44. Anunciado por el Notario, con la vénia del Presidente de la subasta, que empieza el acto, podrán presentarse proposiciones en el espacio de 45 m inutos, pasados los que no se admitirán m á s; procediéndose á la apertura y lectura de los que haya por su orden de numeración, tomando nota de e l lo s  y  de las cartas de pago 
respectivas, que serán devueltas e n  el acto á ios dueños 
cuyas proposiciones no se acepten, reservándose el No

tario únicamente la de aquel cuya proposición sea aceptada como más beneficiosa para poderse extender el acta correspondiente.4£. En el caso de resultar dos ó más proposiciones 
iguales entre las más beneficiosas, se abrirá una nueva licitación verbal por el tiempo que designe el Presidente del acto; y si trascurrido este no hubiese diferencia e n tre el último tipo ofrecido, se adjudicará el remate á aquel cuyo pliego tenga número de presentación anterior á los demás contendientes.13. La carta de pago del postor á quien se adjudique provisionalmente la subasta obrará en el expediente hasta tanto que, presentando certificación de los Directores de los establecimientos que acredite su fiel cum plimiento durante el primer mes, presente el resguardo de quedar en la Depositaría como fianza definitiva el importe del suministro del mismo.44. Este contrato es á suerte y ventura, y por tanto no podrá el contratista obtener rebaja ni dispensa de su cumplimiento en todo ó en parte, á ménos que el artículo del suministro fuese gravado con algún impuesto, en cuyo caso se formaría el oportuno expediente para 
la resolución que procediera.45. Si el contratista no hiciera las entregas de jabón cuando y como se le pidan para el servicio de los establecimientos, ó el género entregado no reuniese las condiciones del contrato, se procederá á comprar el que se necesite de otro que las reúna, tomando su importe de la fianza definitiva, que repondrá inmediatamente en metálico.46. En el caso previsto en la condición anterior, si el contratista no repusiere las cantidades que se desmembran de su fianza y llegara á disminuirse esta en la 
mitad, podrá la Dirección general rescindirle el contrato, quedando aquel responsable con su fianza y bienes á 
sufragar la diferencia de precio y demás perjuicios que surjan por consecuencia de la rescisión de la contrata; 
y. esta responsabilidad se le exigirá por la via de apremio y según lo dispuesto en el art. 14 del real decreto de £7 de Febrero de 485£.47. Concluido el año del contrato, y con preséntacion de certificado de los Directores de establecimientos y Administrador-depositario que acrediten su fiel cum plimiento y no haber retención alguna dispuesta contra su fianza, le será devuelta esta y cancelada por completo.48. Son de cuenta del rematante todos los gastos de subasta, otorgamiento de escritura, copias para los establecimientos y acta del remate.Madrid 5 de Noviembre de 4869.=E1 Director general. Ballestero. —3

DIRECCION GENERAL DEL PATRIMONIO
QUE FUÉ DE LA CORONA.

El dia 44 del actual, á las doce de su mañana, se verificará la subasta de carboneo de la entresaca de chaparras del cuartel de las Cabreras, en la posesión del Quejigar, con los aprovechamientos de la chavasca que resulte; siendo simultanea en San Lorenzo del Escorial y en la referida posesión del Quejigar, bajo las condiciones autorizadas al efecto que se hallarán de manifiesto en los dos puntos.
Madrid 6 de Noviembre de 4869.—El Director general, Manuel Ortiz de Pinedo. —4
Por decreto de esta Dirección general se procede á subastar de nuevo los granos procedentes del coto del Lomo del Grullo, en la Administración de Sevilla; cuyo acto se verificará simultáneamente en aquella dependencia y en este centro directivo el dia £0 del corriente, á la una y media de su tarde.
E1 pliego de condiciones estará de manifiesto en ámbos puntos.
Madrid 9 de Noviembre de 4869.=E1 Director general, Manuel Ortiz de Pinedo. —4
Por acuerdo de esta Dirección general se procede á subastar nuevamente los pastos de la dehesa de Aldea- nueva, en el Sitio de San Ildefonso; debiendo celebrarse el acto simultáneamente en este centro directivo y en 

la Administración del Sitio referido el dia 47 del actual, á la una de su tarde.
El pliego de condiciones estará de manifiesto en ámbos puntos.
Madrid 40 de Noviembre de 4869.=E1 Director general, Manuel Ortiz de Pinedo. —4
Por acuerdo de esta Dirección general se venden en 

pública subasta 19 cabezas de ganado vacuno de dife

rentes edades, pertenecientes al Patrimonio que fué de la Corona; cuyo acto tendrá lugar en la Administración de la Casa de Campo ei dia 49 del corriente, á las once de la mañana. Dicho ganado se hallara de ijyjfúfiesto en la expresada posesión, y el pliego de condíoíohcs eil la citada dependencia y en estas oficinas para los lictyado- res qú§ quieran tomar parte en la mencionada Bulaasta.Mácind 4Q de Noviembre de 4869.=E1 JJirector general, Mapuel Ortiz de Pinedo. —&
Sa, Venden éh públiqá subáütft, éon la rebaja acordada pqí ésta D irección, arrob&á dé garbanzos de primera díase y 399 arrobas 46 libras de segi*nda recolectados en la Casa de Campo, divididos en cinco lotes; cuyo acto tendrá lugar en este centro directivo el dia 48 

del actu a l, á las doce de su mañana.El pliego con las nuevas condiciones y las muestras de los mencionados garbanzos estarán de manifiesto en 
esta oficina á los imitadores que quieran tomar parte en 
dicha subasta.Madrid 40 de Noviembre de 4869.=E1 Director gene- 
mi . Manuel Ortiz de Pinedo. —8

Se saca á  pública subasta por cinco años y con la rebaja de un £0 por 400_el arrendamiento de los pastos y caza de los prados deí cuartel de la Granjilia, denominados Calles y Parque y Plantelillo; en la inteligencia que si para los dos no hubiese postor, se subastarán separados con la deducción del referido W  por 400 de los respectivos tipos anuales de 7£0 y 5£0; cuyo acto tendrá lugar simultáneamente en esta Dirección general y en la Administración dei Sitio de San Lorenzo el dia 48 dei corriente, á las doce y media de su mañana, en cuyas oficinas están de manifiesto los pliegos de con
diciones aprobados al efecto.Madrid 44 de Noviembre de 4869.=E1 Director g e -  
npral Mannftl Ortiz de P in e d o .  — £

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID.
La Excma. Diputación provincial de Madrid saca á 

pública subasta ei suministro de toda la leche de burras que necesiten los establecimientos provinciales de Be
neficencia de esta capital, cuyo consumo en un año se Galcula en 3.990 litros, bajo ei pliego de condiciones que estará de manifiesto en estas oficinas para conocimiento 
de los que quieran interesarse en la licitación; verificándose el remate con arreglo ai modelo que á continuación se halla formulado, al cual han de sujetarse las proposiciones; siendo indispensable para presentarlas que los licitadores acompañen á las mismas cartas de pagos ó fianza provisional que acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 349 escudos , equivalente al 40 por 4U0 dei importe de ios referidos 3.990 litros de leche de burras, bajo el tipo de 80£ milésimas de escudo litro; debiendo tener lugar la subasta á las dos de la tarde del dia que cumplan los 40 de su publicación en la G a c e t a , y si este fuese festivo se verificará ai siguiente en la sala de sesiones de la Diputación provincial, sita calle del Sacram ento, núm. 4, presidida por el Excmo. Sr. Gobernador civil ó persona en quien se digne delegar; advirtiendo que en el caso de presentarse dos ó más proposiciones iguales, siendo las 
más ventajosas, se abrirá licitación oral entre sus auto
res en el mismo acto por el tiempo que el Sr. Presidente 
determine.Madrid 40 de Noviembre de 4869.=E1 Secretario in 
terino, C. Pozzi. Modelo de proposición.

D. N. N., que habita e n . . . . . ,  calle de , núm  ,enterado del anuncio y pliego de condiciones inserto en los diarios oficiales sacando á pública subasta la E xcelentísima Diputación provincial de Madrid el suministro de toda la leche de burras que necesiten los establecimientos de la Beneficencia provincial de esta capital, cuyo consumo en un año se calcula en 3.990 litros , se compromete á suministrar dicho artículo, con estricta sujeción al referido pliego de condiciones, al preciod e  (aquí la cantidad escrita en letra, y no en cifra
ni guarismo.) (Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

A las doce del dia ££del actual se celebrará subasta pública en la Casa Consistorial de Villanueva de Pera
les para arrendamiento de una tierra de siete fanegas de tercera clase, sita al Peral del Junco merino. El arrendamiento será por tres años, bajo el tipo de 6 escudos 667 milésimas en cada uno.El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la Sección tercera de esta Administración y Secretaría del citado Ayuntamiento, donde podrán examinarle las personas á quienes convenga interesarse en el remate.Madrid 9 de Noviembre de 4869.—El Jefe económico, Manuel Cebollino y Aguilar. —3

A las doce del dia ££ del corriente mes se celebrará 
subasta pública simultáneamente en esta Administración económica y  Ayuntamiento de Torres para arren
damiento de los pastos que contiene una tierra de £00 fanegas, titulada las Cuevas y Castillejos, procedente de la quiebra de D. Raimundo Rodriguez, por término de seis meses y 7£ escudos de renta.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la Sección tercera de esta Administración y Secretaría del citado Ayuntamiento, donde podrán examinarle las personas á quienes convenga interesarse en el remate.Madrid 40 de Noviembre de 4869.=E1 Jefe económico, Manuel Cebollino y Aguilar. —3
SECCION Y GABINETE CENTRA L DE CORREOS 
C artas d e ten idas p o r  fa lta  de franqueo en  40 de N o

viembre.
Número. NOMBRES. Destinos?.

485 Atilano A lv arez..........................Vitoria.486 Antonio Barceló......................... Palma.487 Bernardo B alm as....................... Ampolla.488 Carlota Bartolom é......................San Lorenzo.489 Carolina A rroyo  . . . .  Granada.490 Dolores Grajera...........................  Mérida.
491 Francisco Urrutia.  .................Buenos-Aires.49£ Freixá y Sobveroca................... Mora.493 Felipe Martin................................Toledo.
494 Ginebra Hs.................................... Puerto de Plata.495 Gregorio Saez.............................. Almadén.496 Juan Cadiemo..................... ........ Fresnedo.497 José Serrano................................ Almagro.
498 Juan Muñoz.................................. Casarrubios.499 Josefa G enovés............................Valencia.£00 José V alenti,. .   .......... ............... Alicante.£01 Josefa Verdegay......................... Granada.£0£ JoséM eseguer.............................. Sueca.£03 Lorenzo Martin............................Cabanillas.
£04 Miguel Tejada.........................  Buenos-Aires.£05 Magin Llanes.................. .. Barcelona.
£06 Manuel Rodriguez..................... Vallaaolid.£07 Miguel Griscaro..........................Astorga.
£08 Miguel Bascuñana. - . ,  Villanueva.£09 Marqués de Bado........................ Salamanca.
£10 Manuela Tablado........................ Cangas de Tineo£41 Ramón Escardo...........................Tortosa.
Madrid 44 de Noviembre de 4 8 6 9 .= E 1  Inspector Jefe, Juan Moratilla.

SECRETARÍA DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL
DE MADRID.

Se saca á pública subasta el solado de piedra berroqueña que ha do ponerse en el pavimento del vestíbulo del edificio que ocupa este T ribunal, bajo el pliego de condiciones facultativas y económicas que estará de manifiesto en esta Secretaría desde las doce de la m añana hasta las tres de la tarde, y con arreglo al plano y presupuesto que también estarán de m anifiesto; cuyo acto tendrá lugar en dicha Secretaría el dia 47 del corriente , á la una de su tarde.
Madrid 44 de Noviembre de 4869.=Gregorio Ucelay.

______________  M—701
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CASTELLON DE LA PLANA.

Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas con lecha 4£ de Octubre últim o, este Gobierno de provincia ha señalado el dia £5 del mes actual, á las doce de su mañana, para la adjudicación en 

pública subasta de los acopios de conservación de la 
carretera de primer orden de Madrid á Castellón durante el año económico de 4869 á 4870.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 4.° de Diciembre de 4858 y m odificaciones á la misma de 15 de Julio de 1859 en este Gobierno; hallándose de manifiesto en la Sección de F omento el presupuesto detallado y pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de remr en la contrata. &
El trozo á que ha de referirse e s ta y  el presupuesto de los acopios son los que se designan en la nota que sigue a este anuncio.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ai regladas exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en la subasta será del 4 por 400 del presupuesto.Castellón 5 de Noviembre de 4869.—El Gobernador, Facundo de los Rios y Portilla.
Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino de . . . . ,  enterado del anuncio publicado por el Gobierno de la provincia de Castellón cou fecha d e del corriente, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios para la conservación dela parte de carretera d e  y en el trozo que empiezaen el kilómetro y concluye en e l    se compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios para el referido trozo, c'on estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones , por la cantidad d e . . . . .(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de dichos acopios.)
(Fecha y firma.)

Trozo y presupuesto á que se refiere el anterior anuncio.
Carretera de primer orden de Madrid á Castellón.— Kilómetro 383 de su origen, terminando en el 416 en esta población.—Presupuesto, 4.547 escudos 4£0 milésimas.

  C—198
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas con fecha 4£ de Octubre último, este Gobierno de provincia ha señalado el dia £7 del mes ac

tual , á las doce de su m añana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de conservación de las carreteras de tercer orden durante el año económico de 4869 á 4870.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 4<° de Diciembre de 4858 y modificaciones á la misma de 45 de Julio de 4859 en este Gobierno de provincia; hallándose de manifiesto en la Sec

ción de Fomento los presupuestos detallados y pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de regir en las contratas.
Los trozos á que han de referirse estas contratas, las carreteras á que corresponden y los presupuestos de acopios para cada uno de ellos son los que se designan  en la nota que sigue á este anuncio.
No se admitirá ninguna proposición que se refiera á más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglados exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en la subasta será el 4 por 400 de los presupuestos respectivos.
Castellón á 5 de Noviembre de 4869.=E1 Gobernador, Facundo de los Rios y Portilla.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado por el Gobierno de la provincia con fecha.........d e . , . . . ,  y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios para la conservación de la parte de carreterad e  á  , comprendida en esta provincia y en su

trozo núm ero , que empieza e n  y concluyee n    se compromete á tomar á su cargo los acopios
necesarios para el referido trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e .........(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó  mejorando llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á la ejecución de dichos acopios.)(Fecha y firma.)
Trozos y presupuestos á que se refiere el anuncio anterior.

Carretera de Murviedro á Teruel y Burriana.—Trozo único.—Presupuesto de acopios, £55 escudos 864 mi
lésim as.Idem de Zaragoza á Castellón y Vinaroz.—Trozo úni
co.—Presupuesto de acopios, 7£4 escudos 339 milésimas.Idem de Vinaroz á Venta Nueva.—Trozo único.— Presupuesto de acopios , 455 escudos 644 milésimas.Idem de Onda á Burriana.—Trozo único.—Presu
puesto de acopios, 4.315 escudos 665 milésimas.  C—498

En virtud de Jo dispuesto por la Dirección general 
de Obras públicas con fecha 4£ de Octubre último, este Gobierno de provincia ha señalado el dia £6 del mes actual, á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de conservación de las carreteras de segundo orden durante el año económico de 4869 á 4870.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 4.° de Diciembre de 4858 y modi
ficaciones á la misma de 45 de Julio de 4859 en este Gobierno de provincia; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento los presupuestos detallados y pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las carreteras á que corresponden y los presupuestos de los acopios para cada uno de ellos son los que se designan en la nota que sigue á este anuncio.
No se admitirá ninguna proposición que se refiera á más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arregladas exactamente al adjúnto modelo, y la cantidad que ha de consignarse préviamente como ga

rantía para tomar parte en la subasta será el 4 por 4U0 de los presupuestos respectivos.
Castellón 5 de Noviembre de 4869.=E1 Gobernador, Facundo de los Rios y Portilla.

Modelo de proposición.D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado por el Gobierno de la provincia con fecha...........de. . .  ., y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios para la conservación de la parte de carretera
d e  comprendida en esta provincia y en sutrozo n úme r o . . . . . . .  que empieza e n  y concluyee n  , se compromete á tomar á su cargo los acopiosnecesarios para el referizo trozo, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á la ejecución de dichos acopios.)
(Fecha y firma.)

Trozos y  presupuestos á que se refiere el anuncio anterior.
Carretera de Castellón á Tarragona.—Trozo único.— Presupuesto de acopios, 4.£69 escudos 474 milésimas.Idem de Murviedro á Teruel.—Trozo único.—Presu

puesto de acopios, 4.484 escudos £6£ milésimas.Idem de Zaragoza á Castellón.—Trozo único.—Pre
supuesto de acopios, £.350 escudos 496 milésimas.O—498

DIPUTACION PROVINCIAL DE CÁDIZ.
Suministros.Con arreglo al pliego de condiciones que estara de 

manifiesto en la Dirección general de Beneficencia y en la Secretaría de esta Diputación, se saca á subasta por término de 40 dias, á contar desde que aparezca inserto este anuncio en la Gaceta de Madrid, el suministro del pan que hasta 30 de Junio de 4870 necesiten para su consumo el Hospital civil, Hospicio provincial y Casa matriz de Expósitos de esta ciudad; cuyo acto tendrá lugar simultáneamente á las dos de la tarde del dia que cumpla el plazo fijado, en Madrid ante los funcionarios que se sirva designar el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, y en esta capital ante la Diputación provin
cial ó comisión nombrada al efecto.Desde la una y media basta las dos de la tarde, que tendrá lugar la subasta, se recibirán por los respectivos 
Presidentes, en pliegos cerrados, las proposiciones que quieran hacerse, redactadas con arreglo al modelo que se inserta á continuación, exigiendo á sus autores que 
rubriquen las cubiertas.Lo que ha acordado esta corporación se anuncie 
para conocimiento de los que quieran tomar parte en la 
licitación.Cádiz 8 de Noviembre de 4869.=E1 Vicepresidente, 
González de la Vega.

Modelo de proposición.D. N. N., vecino d e  , con su habitación en lacasa núm  , calle d e   enterado del anuncio publicado en la Gaceta de Madrid del d i a . . .  del mes .. para la subasta del pan que necesiten el Hospital, Hospicio y Casa matriz de Expósitos de esta capital, y del pliego de condiciones formado al efecto, se compromete á surtir á dichos tres establecimientos del pan que necesiten hasta el 30 de Junio de 4870 al precio de.........cada kilogramo.
Es adjunta la carta de pago que acredita haber consignado en la Caja de Depósitos el que se exige por la condición 4£ del pliego de ellas.(Fecha y firma del proponente.)

N o t a . El precio se escribirá por letras y sin en mienda.



ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE SANTA EULALIA DE 1BIZA.
Se halla vacante por renuncia del que la obtenia la 

Secretaría del Ayuntam iento de este distrito, dotada con 
el sueldo anual de 400 escudos.

Los que aspiren á su obtención presentarán en dicha 
Secretaría sus solicitudes documentadas dentro del tér
mino de un m e s , á contar desde la inserción en la G a 
c e t a  d e  M a d r id ;  todo con sujeción á lo que dispone el 
artículo 100 de la vigente ley municipal.

Santa Eulalia 4 de Noviem bre de 4869.— Por el se
ñor Alcalde, el R egidor Síndico, José Torres y Costa.

S —137— 1

a l c a l d í a  c o n s t it u c io n a l  d e  v a l l e c a s .

Se halla vacante la plaza de Cirujano titular de esta 
villa de Vallecas, dotada con el haber anual de 400 es
cudos pagados m ensualm ente de fondos municipales.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes docum en
tadas al Sr. Alcalde Presidente del Ayuntam iento en 
término de 30 dias, á contar desde que el presente sea 
inserto en el Boletín oficial de la provincia.

Vallecas 5 de Noviem bre de 4869 .= E l Alcalde, R o 
m ualdo Gómez. _____________________  X — 837

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 
DE CIU DA D -R EAL. -

N o habiendo satisfecho D. José López Menchero, ve 
cino de esta capital, los 1.112 escudos 600 milésimas en 
que le fué adjudicado el remate de una finca rústica 
perteneciente á D. José Antequera para reintegrar el al
cance que este contrajo com o Adm inistrador que fué de 
Loterías en esta capital en el año 1846, cuya flaca se 
vendió en subasta pública el dia 6 de Mayo de 1866, se 
anuncia nuevo remate que tendrá efecto el día 23 del 
mes actual, desde las doce á las doce y  media de su ma
ñana, á perjuicio del primer rematante.

La finca que se enajena se com pone de dos trozos 
por el orden sigu iente:

Una heredad de pan llev a r, sita en término de Ciu
dad -R eal , consistente en dos pedazos de tierra, de ca
ber el primero 31 fanegas y tres celemines del marco 
real, equivalente á 20 hectáreas, 11 áreas y 3 l cen tiá - 
reas, y linda por Norte , viña del Sr. M aldonado; Este 
D. José Ibarrola ; Sur Manuel Prado, José Astilleros y 
herederos del Sr. Cejuela, y Oeste el Camino del Empe
rador. Actualm ente se encuentra este terreno cultivado 
y  erial, sin que ofrezcan duda alguna sus límites. De su 
clasificación ha resultado tener ocho fanegas de segun
da clase y  23 celemines de tercera , valuadas las prim e
ras á 400 rs. fanega, y las segundas á 300 rs. una. Él se
gundo trozo se com pone de 29 fanegas y dos c^em ines 
superficiales del marco expresado, equivalentes á 18 hec
táreas, 70 áreas y  67 centiáreas; linderos, Este D, Antonio 
García; Norte Doña Dolores Sarachaga y D. José E n ri- 
quez; Sur D. José Ibarrola, y Oeste el camino de Puente- 
nolaya; se halla de labor con destino al cultivo de ce
reales, teniendo sus lindes claras y terminantes. De su 
clasificación ha resultado tener 20 fanegas y dos cele
mines de segunda clase, valuadas cada una á 600 rs., y 
nueve fanegas de tercera clase á 300 rs. cada u n a ; de 
forma que toda la heredad se com pone de 60 fanegas, 
tres celem ines y dos cuartillos del expresado m arco, ó 
sean 38 hectáreas, 81 áreas y  88 centiáreas, habiendo 
im portado toda ella en venta 22.887 rs. 60 cénts., tipo 
que ha de servir para la subasta.

El remate se verificará en el local de la Administra
ción económ ica de esta provincia, ante el Jefe d é la  
misma y el de la Intervención, con asistencia del Oficial 
letrado y Escribano de Hacienda.

Advertencias.
Esta finca no consta tenga gravámen alguno.
El precio del remate será satisfecho de una vez y 

tan luego com o se com unique al m ejor postor la apro
bación de la subasta en los términos siguientes:

Ingresará en la Caja del Tesoro público la cantidad 
necesaria á cubrir los débitos á favor de la Hacienda, 
prévia liquidación y orden que le será com unicada, y 
el sobrante lo consignará en la sucursal de la Caja ge
neral de Depósitos para su entrega á los herederos del 
alcanzado que acrediten su legítimo derecho.

Los gastos del expediente, tasación y demás hasta la 
toma de posesión serán igualmente de cuenta del re
matante.

Ciudad-Real 6 de Noviem bre de 4869.=»José R  
Quilez.  ,__________ C— X - 4 0

TRIBUNAL DE OPOSICIONES

á ¡a cátedra de Elementos de Física y  Química del 
Institu to  de León.

El opositor D. Severino González Reguera!, cuyo dis
curso ha sido aprobado por el Tribunal de censura, se 
presentará en el Paraninfo de esta Universidad el d ia l .0 
de Diciembre próxim o, á las cuatro y media de la tarde, 
para dar principio á los ejercicios.

L o que por acuerdo del Tribunal se pone en conoci
m iento del público y del interesado.

Oviedo 9 de Noviem bre de 1869.=E1 Secretario, 
Diego Terrero. 0 —26

CRÉDITO MOVILIARIO BARCELONÉS, EN LIQUIDACION.

Estado de la Sociedad el 31 de Octubre de 1869.
Escud-s.

A C T I V O . -------------------------
A cciones em itidas..........................................  1.200.000
Caja y  cuenta con la Caja de Depósitos. 5.800*706
Cuentas co rr ien tes .  ..............................  77.444*640
Préstam os......................................................  8.081*742
Obras públicas..................................  323.646*114
Inm uebles..........................................    42 324*800
M oviliario................................................... 2.136*610
V arios.............................................   6.303.830*232
Ganancias y pérdidas.  ......................  360.167*402

7.313.088*786

PA SIV O .
Capital....................................................... * • • 6.000.000^
A creedores d iversos..................................   1.308.046*672
Obligaciones em itidas...............................  3.468
Cuentas corrientes.....................................  1.605*114

7.313.088*786

El Presidente de la Comisión liquidadora, Fernando 
Moragas y U b a ch .= E l Jefe de Contabilidad , C. Blanco.

X — 838

PROVIDENCIAS  JUDICIALES.
El C. Felipe de Jesús Isunza, Juez segundo de primera ins

tancia de esta capital, en los autos de inventarios á bienes que 
quedaron por fallecimiento del Licenciado D. Agustín García de 
Tejada, á instancia del albacea testamentario D. José Joaquín 
Amador, con fecha 24 del corriente, tiene prevenido se convo
quen por medio de edictos, que se insertarán en los periódicos 
principales de esta ciudad, donde se halla la radicación de los 
autos de Méjico, Veracruz y España, donde se sabe que están 
radicados algunos herederos, para que en el término de seis me
ses, contados desde su última inserción en los expresados pe
riódicos, se presenten al repetido Juzgado segundo, por sí ó por 
medio de sus representantes legítimos, para que presencien los 
inventarios y deduzcan las acciones y derechos que tengan á la 
expresada testamentaría; bajo el concepto de que los bienes de
jados por el finado Sr. García Tejada son verdaderamente es
casos, pues consisten en la quinta parte de tres casas situadas en 
Ja ciudad de Veracruz, la que debe dárseles á los sobrinos del 
testador, hijos de D. Manuel Codis; á sus sobrinos, hijos de Don 
José María ó D. Manuel de la Torre; á sus sobrinos, hijos del 
prefecto anterior al presente (19 de* Junio de 1867), y  á los hijos 
y  sus sobrinos de D. Nicolás García de Tejada, y  de que por la 
falta de comparecencia de los expresados herederos se nom
brará un defensor de ausentes, con quien se entiendan las dili
gencias de la testamentaría hasta su término,

Y  cumpliendo con lo prevenido en el expresado proveído,, 
pongo el presente en la ciudad de Puebla de Zaragoza á 27 de 
Febrero de 1869.=Gregorio Sandoval, Escribano público.

X —744— 6

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta capital, refrendada por el 
Escribano D. Jorge Reboles, se hace público por medio del pre
sante que en 9 del corriente se ha embargado preventivamente 
áD. Luis Marty y Caballero, cuyo actual paradero se ignora, 
un crédito de 2.240 rs. que tiene á su favor contra la Asociación 
popular para la instrucción de la clase obrera del distrito del 
Hospital, á fin de asegurar en parte el pago de mayor suma que 
adeuda á D. Blas Monen y GLmez, de esta vecindad; habiéndo
se notificado en el mismo dia el citado embargo prévio por me
dio de cédula entregada al Exorno. Sr. Alcalde primero popular 
de esta población, donde ha tenido el Marty y Caballero su úl
tima residencia.

Madrid 10 de Noviembre de 1869. X — 834

D. Manuel Prieto Getino, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Hago saber que con esta fecha he acordado convocar á jun
ta general á los acreedores de la quiebra de Doña Martina Es
cudero y Esnaola, viuda de D. Enrique de la Cuétara, vecino 
y  del comercio que fué en esta ciudad, para acordar lo conve
niente á la elec< ion de un nuevo síndico por haber fallecido el 
que lo fué P. Luis del Barrio; y á cuyo fin he señalado el dia 6 
de Diciembre próximo, y hora de las doce de su mañana, á la 
sala de audiencia db* este Juzgado.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de todos los 
interesados.

Dado en Palencia á 4 de Noviembre de 1869.=Manuel Prie
to Getino.=Por su mandado, D^río Cossío. * X —835

Sentencia.—-Núm. 82.—En la villa de Madrid, á 8 de Octubre 
de 1869, en los autos ejecutivos que ante Nos han pendido y  pen
den, remitidos en apelación por el Juzgado de la Capitanía gene

ral de Lastuia la iNue;va al lnbúnal Supremo db Guerra V Mari
na, y despuos por este á la Ex.cma. audiencia territorial, en vir
tud de ios decretos sobre unidad de fueros de 6 y 31 de Diciem- 

último; seguidos entre partes, de la una el Procurador Don 
Félix Jarrero en nombre de D. Alejo Sánchez, y de la otra los 
estrados de la Sala por no haber comparecido D. Pedro. Bravo 
Aliaga, Marqués de Castell-Bravo, sobre pago de 18.400 escudos: 

Resultando que deducida por D. Alejo Sánchez demanda eje
cutiva en el Juzgado de la Capitanía general de este distrito 
contra el Marques de Gastell Bravo por la cantidad de 18.400 es
cudos y ¡as co&tas, se denegó por uicho Juzgado despachar la 
ejecución en providencia dé 4 de Mai zo de 1865; y habiendo apela
do de ella oí D. Alejo, el Tribunal Supremo de Gueira y  Marina 
la revocó en sentencia de 29 de Setiembre del mismo año, declá- 
lando haber lugar á despacharla:

Resu tando que devueltos ios autos al referido Juzgado, se 
expidió mandamiento de ejecución por la expresada cantidad, 
costas causadas y que se causaian; y citado de remate el Mar
ques de Castell-Bravo, se opuso á lá ejecución alegando varias 
excepciones, de las cuales sólo una , á saber: la de espera y  pacto 
o promesa de no pedir, se halla entre las taxativamente compren
didas como admisibles en el art. 963 de la ley de Enjuiciamien
to civil:

Visto, siendo Ministro Ponente el Sr. D. Florencio Rodríguez 
Valdés:

Considerando que no habiendo probado el ejecutado señor 
Marqués de CasteU-Bravo la expresada excepción, procede que 
siga adelante la ejecución despachada contra el én ios términos 
solicitados por el ejecutante D. Alejo Sánchez:

Teniendo presente lo dispuesto en los artículos 970, núm. 1.*, 
971, párrafo prim ero,-1.008 y 1.191 du la citada ley ;

Fallamos que debemos confirmar y  confirmamos con las cos
tas la sentencia ¿pelada, por la que se mandó seguirla ejecución 
adelante hasta hacer pagó ál actor de la dtuda principal, costas 
causadas y que se causen hasta el efectivo pago; poniéndose en 
conocimiento del Juez decano de primera instancia de esta ca
pital, al que se devuelvan los autos, las reclamaciones hechas por 
el del distrito del Hospital en sus suplicatorios de 3 de Junio 
de 1867 y 6 de Abril último, que obran ¿  los folios 66 y 101 del 
rollo de este superior Tribunal, remitiéndole copia literal de los 
mismos á los efectos oportunos; y mandamos que esta sentencia 
se publique en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  
d e  M a d r id , además de notificarse en estrados y  de hacerse no
toria por medio de edictos.

Así lo pronunciamos, mandados y firmamos.=Florencio Ro
dríguez Valdés. =  Alberto Sanüas.= Joaquín María López ó 
lbañez.

Publicacion.=Publicada fué la sentencia anterior por el se
ñor D. Florencio Rodríguez Valdés, Ministro Ponente en estos 
autos, estando celebrando audiencia pública la Sala primera 
hoy 9 de Octubre de 1869.=Por habilitación, Antonio dé Mesa 
y  Monroy.

Es copia de su original sentencia y publicación, de que cer
tifico y á que me remito yo el infrascritu Escribano de Cáma
ra habilitado en la Audiencia ter ritorial de esta capital.

Y para que conste é insertar en-la G a c e t a  d e  M a d r id , $egun 
en aquella se previene, pongo la présente que firmo en Madrid 
á 8 ae Noviembre de 1869.=Antonio de Mesa y  Monroy.

M - X —101

Sentencia.—Núm. 68.—En la villa de Madrid, á 13 de Julio 
de 1869:

Vistos los autos que ante Nos han pendido y penden en gra
do de apelación, remitidos por el J uez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital, y seguidos entre partes, de la 
una el Procurador D. Marcelino Hernández, en nombre de Don 
José Casimiro y Antonio Soto Navajas, Juan Soba Orio, Tomás 
Moreno Soba, Agapito Saez, como marido de Petronila Moreno 
Soba, y  Juan Eleuterio Soba y Navajas, y por muerte dé este 
sus hijos y herederos; y  de la otra eí Procurador D. Manuel 
Aguilar, en nombre de D. Pedro de Ochoa y  D. Félix de Eguiluz, 
como testamentarios de D. Félix Navajas, y los estrados del Tri
bunal por la no comparecencia de D. Francisco Soler y  Gómez, 
como marido de Doña Anastasia M oreno, heredera del propio 
D. Félix, que lo fué á su vez dé su hermano D. Manuel, sobre 
presentación y  formación de una liquidación de bienes y entre
ga de cierta párte do ellos; hoy sobre cumplimiento de la eje * 
cutoria recaída en dichos autos, en los que ha sido Ministro Po
nente el Sr. D. Emilio Bravo:

Aceptando los fundamentos de hecho y de derecho que con
tiene la sentencia apelada que el expresado Juez pronunció 
en 27 de Febrero último;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las cos
tas á los testamentarios la mencionada sentencia, por la que se 
declara que la mitad de la casa sita en la calle Mayor de esta 
capital, núm. 79 moderno, 15 antiguo, de la manzana 193, es la 
que resulta como perteneciente á D. Manuel Navajas en el dia de 
su fallecimiento, y  se fija en la cantidad de 7.549* rs. 72 céñts. la 
parte de intereses que en el misñno dia resultan pertenecería, 
para que la entrega de aquella, abono de estos y distribución 
entre los seis demandantes se verifique con sujeción á lo que 
manda la sentencia ejecutoria, con reserva á los mismos del de
recho que vieren asistirles sobre reclamación de alquileres pro
ducidos y de los intereses de la cantidad de 7.549 rs. 72 céntimos 
desde el fallecimiento de D. Félix Navajas, para que lo deduzcan 
en otra forma si les conviniere; y  del de practicar las diligencias 
necesarias al esclarecimiento de otros fondos é intereses que 
pudiera tener en esta villa B. Manuel Navajas, condenando en 
todas las costas á D. Pedro Ochoa y  demás testamentarios de 
D. Félix Navajas, representados por el Procurador Aguilar; y  
mandamos que además de notificarse esta sentencia en estra
dos y  de hacerse notoria por medio de edictós, se publique en 
el Diario oficial de Avisos, Boletín oficial de esta provincia y  en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Mariano Gar
cía Cembrero.=Mariano Navarro.=Emilio Bravo.

Publicacion.=Publicada fué la anterior sentencia por el se
ñor D. Emilio Bravo, Ministro Ponente en los autos, estando ce
le b r a n d o  au d ien cia  pública la Sala segunda en 13 de Julio de 
1869, de que certifico.=Por habilitación, Santos Gancedo.

Corresponde á la letra con sus originales, áque me remito y 
de que certifico como Escribano de Cámara de ésta Audiencia.

Y para que conste y  se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
pongo la presente en Madrid á 5 de Noviembre de 1869.=San- 
tos Gancedo. M—X-^-94

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta capital, refrendada de mí el 
Escribano, se saca á pública subasta una casa-posada sita en 
la plaza pública de la villa de Morata de Tajuña, correspondien
te á los nijos menores de Doña üionisia Cardeña, que compren
de un área de 12.637 piés y  medio superficiales, y se compone 
de piso alto y bajo; habiendo sido tasada en la cantidad de 6.437 
escudos 200 milésimas, á rebajar cargas, por lá que se saca á 
pública subasta, no admitiéndose posturas que no cubran la ta
sación.

Y para su remate se ha señalado el dia 4 de Diciembre pró
ximo , y hora de las doce y media d£ su mañana, ea dicho 
Juzgado y en el de Chinchón, á cuyo partido corresponde la ci
tada villa de Morata de Tajuña; adviniéndose que para tomar 
parte en la licitación se han de consignar en la mesa del Juzga
do el 5 por 100 del valor de la finca, que será devuelto á los 
que no obtengan el remate, y que los autos estarán de mani
fiesto en la Escribanía del actuario, sita calle Mayor, núm. 84, 
cuarto principal, todos los dias no feriados desde las nueve de 
la mañana á las tres de la tarde.

Madrid 6 de Noviembre de 1869,=J. Jiménez. M—X —93

En virtud de providencia del Sr. D. Pascual Yagüe, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, refren
dada del actuario D. Domingo Vázquez y Mon, por el presente 
se cita, llama y emplaza á las personas que se crean con derecho 
á los bienes dejados al fallecimiento intestado de Doña Manuela 
Cardeña, natural de Navalcarnero, viuda de D. Estéban García, 
á fin de que por este Juzgado y Escribanía mencionados acudan 
á deducir su derecho; debiendo advertir que es segundo anuncio, 
y  se han presentado como tales Doña María Casado, como tuto- 
ra y  curadora de sus menores hijos D. Félix y Doña Josefa Car
deña, sobrinos de la intestada,

Madrid 23 de Octubre de 1869.=Yagüe.=Domingo Vázquez 
y  Mon. M—X — 95

En virtud de lo mandado por los señores de la Sala primera 
de la Audiencia territorial en providencia de 14 de Octubre del 
corriente año, refrendada por el Escribano de Cámara D. Gre
gorio ücelay, se cita, llama y emplaza á los herederos de Don 
Juan Cosío y O. José Luis Gutiérrez Valdés, cuyo paradero se 
ignora, para que en eí término de 20 djas, contados desde la 
publicación de este anuncio, acudan á hacer uso de su derecho 
en los autos que tuvieron principio en el Juzgado de primera 
instancia de Buitrago, seguidos por D. Juan Cosío, yecino de Tor- 
rela^una, con D. José Luis Gutiérrez Valdés, que residía en la 
ciudad de la Habana, sobre mejor derecho á la pqse>ipn de los 
bienes de la capellanía fundada por Juan González de Rraojos; 
bajo apercibimiento de que si no comparecen debidamente re
presentados en los expresados autos se les dará el curso que cor
responde,ty les parará el perjuicio que haya lugar sin mas citar
les ni emplazarles. .

Madrid 5 de Noviembre de 1869.=Gregono ücelay.
__________________________________________M—X —96

En virtud de providencia del Sr. Jqez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, refrendada por el Es
cribano D. Federico Camacha, se venden en pública suhasta para 
el dia 9 de Noviembre próximo, y hora de la una de la tarde, 
una mesa de billar tasada en 460 rs., y un piano tasado en 2.500 
reales; los que se hallan depositados en D José Regueiros, que 
vive en la plazuela del Conde de Barajas, núm. 5.

Lo que se anuncia al público por medio del presente edicto 
á los efectos opoi tunos.

Madrid 30 de Octubre de 1869. M—X —97

En virtud de providencia del Sr. D. José María Payueta, Jqez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia . y á fin de que 
te n g a  cumplimiento lo ordenado por S. E. la Sala cuarta de esta 
Audiencia terr torial, se cita, llama y emplaza á los herederos 
de D. Máximo Herrero Recuenco, que vivió en el arroyo de Em
bajadores, núm. 23, tercer corredor, y que falleció en el Hospital 
general, para que en el término de quinto dia comparezcan en 
la Secretaría de la referida Sala; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. M—X —98

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés y  López 
Magistrado de Audiencia 'de proviñeiá y  Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta capital, refrendada del Es
cribano del número de la misma D. Manuel de las Heras, se sacan 
á la venta en pública subasta varios bienes muebles y cuadros 
tasados en 395 escudos 300 milésimas, los cuales se hallan de 
manifiesto en el cuarto principal de la casa núm. 3 de la calle de 
la Lechuga. Para el remate, que tendrá lugar bajo el tipo de las 
dos terceras partes de la tasación, se ha señalado la hora de la 
una de la tarde del dia 17 del actual en la sala-audiencia del 
Juzgado, sito en la planta baja de la Audiencia territorial.

Lo que se hace público por medio 'del presente anunció. 
Madrid 2 de Noviembre de 1869.=Manuel de las Heras.

___________________________  M—X —100

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Isidro 
Autran y González, Juez de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta capital, refrendada por el Escribano del mismo 
Juzgado D, Pablo Gargantiel, se sacan á la venta en pública su
basta varios muebles, ropas y vajilla embargados á D. Luciano 
Sola y tasados en junto en la cantidad de 3.057 escudos 300 mi
lésimas- cuyo remate tendrá efecto en los estrados del Juzgado

el dia 10 del (orrienle, y hora de lá una de Su tarde, en el piso 
bajo de la Audiencia territorial, plazuela de Santa Cruz, donde 
el Juzgado festá sitüádb.

Madrid 30 dé Octubre de 1869.=Por mandado de S. S ., Pa
blo Gargantiel. M—X — 99

En el Juzgado de primera instancia del distrito del Hospicio 
de esta capital, y Escribanía dé 0 . Cipriano Martínez, se ha pro
movido en viitud de escrito, su fecha 27 de Julio del corriente 
añ o, demanda civil ordinaria por D. Manuel María Falgueiras, 
de e>ta vecindad, deClaradb préviamente pobre para litigar, y 
en su nombre y representación el Procurador D. Manuel García 
Besteiro, contra los hijos y herederos de D. Casimiro de Celis, 
para pago de 9.618 escudos 500 milésimas, mitad del importe 
total de los daños y perjuicios que le corresponde como conso
cio en la disuelta sociedad formada para la explotación de la 
fábrica de harinas titulada del León, sita en el término de la 
villa de Guadarrama, en visia de cuya demanda se ha dictado el 
auto que literal en la parte necesaria es como sigue:

Pafté dé autó.-—Por presentado el anteriur esci ito con la copia 
simple que Ié acompaña; á lo principal y segundo otrosí se ad
mite la demanda que se interpone, de la que se confiere traslado 
á los hijos y herederos de D. Casimiro de Celis, citándolos y em
plazándolos en forma por medio dé su madre, tutoray curadura 
Doña Leocadia González, viuda de aquel, para que dentro de 
nueve dias improrogables comparezcan á contestarla y entre
gando la copia sitrpíe presentada.

El Sr. D. Cárlos Su^bielas, Juez dé primera instancia del dis
trito del Hospicio en Madrid, lo mandó á 13 dé Agosto de 1869.= 
Cárlos Susbielas.=Cipriano Martínez.

Y no habiendo podido practicarse el emplazamiento acorda
do por ignorarse el domicilio de la Doña Leocadia González, á 
instancia del actor se ha mandado en providencia de 16 de Oc- 
tubie último se verifique por medio de los periódicos oficiales; y 
en su cumplimiento se cita y emplaza por el presente á los hijos 
y  herederos del D. Casimiro de Celis, y  en su nombre á su ma
dre, tutora y curadora la Doña Leocadia González, para que den
tro de nueve dias improrogables comparezcan á contestar la re
petida demanda promovida por parte del D. Manuel María Fol- 
gueiras.

Madrid 8 de Noviembre de 1869. M—X — 103

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José 
María Payueta, Juez de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta capital, refrendada-por el Escribano D. Pedro 
Advíncula Villarrubiá, se cita y  llama á los herederos de Ber
nardo García, procesado por dicho Juzgado, para que en el tér
mino de nueve dias se presenten en el mismo; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 5 de Noviembre de 1869. M—X — 102

D. Fernando Mazon y  Crespo, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y por la 
Escribanía del que refrenda penden autos sobre división de 
bienes quedados por fallecimiento de Doña Bárbara Pisón, ve
cina que fué de Mercada!, en la que son interesados como hijos 
de aquella, entre otros, Doña Vicenta Riva Velarde, ausente en 
Madrid; D. Férñando Ríva Velarde,ausente en Andalucía; Don 
José RiVa Velarde, ausente de ignorado paradero, y  los hijos 
que hubo, la finada Doña Bernarda Riva Velarde con D. Manuel 
Perez. Por providencia de 27 de Octubre último se acordó nom
brar peritos para la división, y á fin de que constase á los in
teresados ausentes. y  se mostrasen parte en el expediente si lo 
tenían por conveniente, advertidos que miéntras no compare
ciesen estarían representados por el Promotor fiscal, se expi
diese edicto para lá inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Y á fin de que llegue á noticia dé los interesados ausentes, 
se expide el presente en Torrelavega á 2 de Noviembre de 1869.= 
Fernando Mázon. =  Por su mandado, Manuel M. Conde.
 __________ ■________________,_________________ T—X —9

D. Ricardo Gaztambide, Juez de primera instancia de este 
partido.

Hago saber que .él Registrador de la Propiedad de este par
tido D. Gregorio Echeverría y Miguel ha fallecido; y á fin de 
que puedan hacerse contra sus herederos las reclamaciones que 
procedan con relación á la fianza prestada por dicho Echever
ría, y  devolverla en su dia, se expide el presente, por el que se 
cita y emplaza á cuantos se crean con derecho á producir recia 
mamones por el desempeño de su cargo al referido Registrador 
D. Gregorio Echeverría.

Dado en Tafalla á 1Ó de Noviembre de 1869.=Ricardo Gaz- 
tambrde.=Por su mandado, Florencio Cadena. T—X — 10

D. José Viciano, Juez de primera instancia del distrito del 
Mar de Valencia.

Hago saber que D. Sinforiano Bautista y Perez ha presen
tado en este Juzgado el inventario de todos sus bienes, demos
trando sus deudas activas y pasivas, con uua memoria en que se 
consignan las causas que le han motivado á presentarse eD con
curso de acreedores; para cuya reunión de estos, á fin de delibe
rar lo conveniente, he señalado para la junta general el dia 16 
dé Diciembre próximo, á las tres horas de la tarde, que se cele
brará en este Juzgado, por lo cual cito y emplazo á los acreedo
res dol citado Perez para la comparecencia y  asistencia á dicha 
junta por sí ó por medio de apoderados que les representen 
con poderes bastantes para poder résolver y tratar los medios 
que se propongan.

Dado en Valencia á 24 de Octubre de 1869.=José Viciano.= 
Por su mandado, Antonio Monge é Ibarra. V —X — 4

D. Luis María Blasco y Catalá. Juez de primera instancia del 
distrito de San Vicente de esta ciudad de Valencia.

1 En virtud del presente se convocá á todos los que sean acree
dores dé D. Sebastian Ariño y Oliver, vecino y del comercio de 
esta plaza, á jtinta que tendrá lugar el viernes 26 de Noviembre 
próximo, á las tres de la tarde* én la sala-audiencia de este Juz
gado, con el objeto de tratar de la espera que este ha solicitado; 
previniéndose á dichos acreedores se presenten en la junta con 
el título justificativo de su crédito, pues de lo contrario no serán 
admitidos á ella.

Dado en Valencia á 22 de Octubre de 1869.=Luis María 
Blasco.=Por mandado de S. S., José María Vidal. V —X — 15

D. Diego Montero dé Espinosa, Juez de primera instancia de 
Ciudad-Real y su partido, y  comisionado especial para conocer 
de las causas sobre conspiración y rebelión en sentido carlista.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por este primero y 
único edito y  término de 30 dias, que empezarán á contarse des
de que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , á Bruno García de la 
Parra, álias Orejity, José Morales y Galvez, Manuel y  Nicasio 
Chacón, vecinos de Moral de Calatrava, para que dentro de di
cho término se presenten en la cárcel de,- esta capital á respon
der de los cargos que les resultan en la causa criminal que les 
instruyo sobre rebelión en sentido carlista; apercibidos que de 
no hacerlo se sustanciará en su ausencia y  rebeldía, parándoles 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ciudad-Real á 8 de Noviembre de 1869.=Diego 
Montero de Espinosa.=Por mandado de S. S., Manuel Barra
gan y Cortés. G— 199

D. José González Olivares, Juez de primera instancia del dis
trito de San Antonio de esta capital.

Por el presente mi segundo edicto cito, llamo y emplazo á 
D: José Nin y  Tudó, natural de Vendrell, para que dentro del 
término de nueve dias se presente en este Juzgado á ser instrui
do de la censura que por el Promotor fiscal se ha formulado en 
la causa que se le sigue por desacato grave á S. A. el Regente 
del Reino; en el concepto que de no comparecer se sustanciará 
el proceso en su ausencia y rebeldía, y las providencias que se 
dicten le pararán el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 8 de Noviembre de 1 S69==José González Oiivares,= 
José María Clavero, C—200

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, se cita, llama y em
plaza por primera voz y térútfino de nueve dias á Agustín Mea
dero para que dentro del mismo comparezca en dicho Juzgado 
á prestar su indagatoria en causa que se le sigue por lesiones; 
apercibido de que no verificándolo le parará el perjuicio que 
haya lugar.=Eiml,o Monet. M—694

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada del pre
sente Escribano, se cita, llama y emplaza por segunda vez y tér
mino de nueve dias, á contar desde la publicación del presente 
en la G a c e t a , á Josefa Fernandez Suarez, natural de la Almuña, 
provincia de Oviedo, sirviente y de estado soltera, para que 
dentro de dicho término comparezca en el expresado Juzgado, 
sito en el piso bajo de la Territorial, á prestar su indagatoria en 
causa que se la sigue por hurto; apercibida de que no verificán
dolo la parará el perjuicio que haya lugar.=Emilio Monet. 
___________■' _________________ ___________  M— 693

En virtud de providencia del Sr. D. Raimundo Fernandez 
Cuesta, Magistrado de Audiencia de los de fuera de esta capital 
y Juez de primera instancia del distrito de la Latina de la mis
ma, dictada á mi testimonio en caiisa criminal que se instruye 
por estafa al Presbítero D. Antonio Campo, por el presente y 
último edicto se llama, cita y emplaza á José, el Catalan , para 
que dentro del término de nueve’dias se presente en la audien
cia de este Juzgado ó en la cárcel de Villa á responder de los 
cargos que contra él resultan en la misma ; advertido de que en 
otro caso se sustanciará la causa en rebeldía y le parará el per
juicio correspondiente.

Madrid 5 de Noviembre de 1869. =  Juan Joaquín Jiménez.
M—700

En virtud de providencia del Sr. D. Julián fiaría Pardo, Juez 
de primera instancia del distrito de Ia Inclusa de esta capital, 
se cita y llama á los parientes de Doña Juana González, que fa
lleció sin asistencia facultativa el dia 5 de Octubre último en la 
casa núm. 37 de la calle de Embajadores, con el fin de que en 
el téi mino de cinco dias comparezcan en este Juzgado á practi
car una diligencia en la referida causa.

Madrid 8 de Noviembre de 1869. M—699

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la  sesión celebrada el dia  41 de Noviem bre de 4869.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . D. N i c o l á s  M a r í a  R i v e r o .

Abierta la sesión á las dos ménos cuarto, y leida el 
acta de la anterior por el Sr. Secretario Carratalá, fué 
aprobada.

Las Oórtes quedaron enteradas de que no podían 
asistir á la sesión por hallarse enfermos los Sres. Gon
zález (D. Venancio), Fernandez del Cueto, Alcalá Zam o
ra (D. Luis), Posada Herrera y Carballo.

Igualmente lo quedaron de una com unicación del 
Ministerio de la Gobernación manifestando haber sido 
desestimada la solicitud de la Diputación provincial de 
Murcia, en que solicitaba se le declarase protectora úni
ca y administradora de los bienes, rentas y derechos 
que correspondían á las fundaciones benéficas del Car
denal Belluga.

Se dió lectura de una enmienda de los Sres. Mata, 
Escoriaza y otros Sree. Diputados ál proyecto relativo á 
la cesión de los terrenos del derribo de la ciudadela de 
Barcelona, acordándose pasara á la com isión.

Cesantías de M inistros.
Sé leyó la siguiente proposición de ley, autorizada 

por las secciones:
«Artículo 4.° Quedan abolidas las cesantías de los 

ex-Ministros. En su consecuencia, se derogan el art. 22 
de la ley de 26 de Mayo de 4835, el 2.* de la de 30 de 
Abril de 4856 y el único de la de 30 de Abril de 4858, 
en cuanto se refieren á las cesantías de los Consejeros 
de la Corona.

»Art. 2.° Se suprime el importe de los sueldos que 
por razón de cesantías perciben los ex-M inistros ó sus 
causa-habientes.

» Art. 3.° Los qué se encuentren eñ los casos de los 
artículos anteriores se clasificarán, si lo solicitaren, con 
arreglo á lo establecido para las clases pasivas por las 
leyes anteriores en cuanto no estén modificadas por la 
presente-

»Art. 4.° El Ministro de Hacienda dictará las órdenes 
oportunas para la inmediata ejecución de esta ley.»

El Sr. R A M O S  c a l d e r ó n : Sres. Diputados, voy á 
sostener una proposición simpática al país, y que creo 
lo será á vosotros, que sois su legítima representación. 
Voy, señores, á com batir un privilegio que apenas-se 
regularizó la ley de empleados, se estableció en favor de 
los Ministros.

El art. 22 de la ley de 4835 dejaba á los Ministros, 
sólo por ser tales, 30.000 rs. de cesantía, y 40.000 si ha
bían servido 20 años en cualquiera carrera del Estado. 
Tales fueron los abusos que hubo en esto, que en el 
año 41 se trató de ponerles un remedio radical, y así se 
hizo; pero com o lo bueno dura poco , en el 44 volvie
ron las cosas á quedar del m odo que las dejó la ley 
del 35.

Vino luego la ley del 45, en la cual se abolieron to 
das las cesantías, y quedó el privilegio á favor de los 
Ministros, dándose el escándalo de que con arreglo á 
esa legislación el M inisterio-relám pago, es decir, un 
Ministerio que sólo duró 24 horas, disfrute de esa ce
santía. Tuvo lugar la reforma hecha por las Cortes 
Constituyentes en el año 56, y se estableció que para 
tener los Ministros derecho á cesantía debían desem pe
ñar sú cargo dos años, ó haber servido 45 años al Es
tado en cargos públicos, ó haber sido tres veces Sena
dores ó Diputados. Esta reforma no llegó tan allá com o 
la del 44, pero hizo algo: sin embargo, vino la ley de 30 
de Abril de 5» y quitó á la anterior todo lo que tenia 
de retroactivo ; de modo que hoy el que ha sido Minis
tro dos años en una ó más veces , ó ha servido 45 años 
en cualquiera carrera del Estado , ó ha sido tres veces 
Senador ó D iputado, tiene derecho á esa cesantía. ¿Y 
es esto justo ? Seguramente que no.

Se dirá que no es decoroso que un Ministro al dejar 
su puesto pueda verse reducido á la miseria; pero á esto 
bien podría contestarse que lo que no es decoroso es 
que un Ministro al salir de esos bancos no sepa ganar
se 30.000 rs.., siendo ese un cargo á que no se llega sin 
haberse distinguido en las ciencias , en las artes, en las 
letras ó en alguna de las carreras del Estado.

Yo pretendo que la ley tenga efecto retroactivo, por
que con el Estado no se pueden adquirir en. este punto 
esos derechos de que generalmente se habla en estos ca
sos. Si hay alguno que merezca algún haber por sus 
años de servicio, que acuda á la Junta de clasificación 
de las Clases pasivas, y  esta hará la declaración con v é - 
niente. Esto es lo exigido por la opinión pública, y lo que 
por consiguiente debe hacerse.

Nosotros hemos hecho poco para reformar la Hacien
da , cuando debíamos haber ido muy adelante en este 
camino. Es verdad que hemos formado una Constitu
ción ; pero no hem os adelantado nada en materias adm i
nistrativas, y  precisamente lo que se hace en materias 
políticas suele desaparecer pronto, no sucediendo lo mis
mo con las reformas económicas y sociales. Recordad, 
s in o , cóm o desapareció, aun sin llegar á promulgarse, 
la Constitución discutida y aprobada en las"Cortes Cons
tituyentes del 54, y ved en cambio cuán permanentes 
fueron la desam ortización, las leyes de ferro-carriles y 
otras reformas económicas. Nosotros mismos hemos he
cho una Constitución, y hoy no funciona íntegramente. 
Lo mismo sucedió en Francia cuando su revolución: las 
reformas políticas desaparecieron con el 48 Brumario; 
pero quedaron la abolición de los señoríos y otras refor
mas económicas y administrativas. Estas son, pues, in
dispensables, y entre ellas la opinión reclama la aboli
ción de las cesantías.

Observad lo que acontece con las grandes empresas 
industriales, y  vereis en ellas empleados probos, acti
vos y dignos, sin que ninguno tenga cesantía. Pues 
bien: para principiar á llevar á cabo esas reformas su
prímanse desde luego las cesantías de los Ministros, que 
no son más que un privilegio; porque si no hacéis esto, 
nada adelantareis en el camino que es preciso empren
der para bien del país y mejora de la Hacienda. Ruego, 
por consiguiente, á las Cortes se sirvan tomar en consi
deración lo que hemos tenido el honor de proponer.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Ha dicho el Sr. R a
mos Calderón que su proposición era simpática al país, 
y podría aparecer enojosa mi posición al oponerme á 
ella ocupando un puesto en el banco ministerial; pero 
por fortuna soy de los que pueden gozar los 30.000 rs. 
sin necesidad de esa cesantía, porque al dejar de desem
peñar este cargo vuelvo á mi cátedra, com o he vuelto 
ya otra vez, y no tengo que usar de este derecho que da 
la ley. Es, pues, desembarazada mi situación en esta 
parte, y puedo decir con entera libertad que la proposi
ción me parece inadmisible.

Se dice que tienen los Ministros un privilegio. ¿Y 
cuál es? El de que no se tome para su clasificación todo 
el sueldo, sino la mitad; es decir, que en todo caso será 
un privilegio en contra de los M inistros, no otra cosa. 
Cuando las Cortes siempre han conservado esa excep
ción, cualquiera comprende que alguna razón poderosa 
han tenido para ello. ¿Y cuál es esta? Contra el mismo 
pensamiento del Sr. Ramos Calderón, podría parecer 
que la proposición se habia presentado en odio á un re
ducido -número de personas, com o sucedió el año 54, 
pues á pocas podrían alcanzar sus disposiciones. Desde 
luego alcanzarían sólo á la clase civil, puesto que ios 
militares vuelven á percibir el haber que les correspon
de por el empleo que tienen en el ejército. Los Ministros 
hoy cesantes que proceden de las carreras civiles son 
unos 48, de los cuales 26 tienen 40.000 rs. porque han 
prestado servicios en otros cargos; y aun cuando no 
tuvieran la cesantía de M inistros, gozarían ese mismo 
sueldo per jubilación , com o premio legal de dilatados 
servicios en sus carreras.

De lo que pretende el Sr. Ramos, llevado del mejor 
deseo, resultaría un castigo para los Ministros honrados; 
pues los que no lo sean ya procurarán no necesitar esa 
cesantía. No hay más que examinar nuestra misma épo
ca, y se verán grandes figuras que, com o Mendizábal, 
han perdido su fortuna sirviendo al Estado. ¿Y  seria 
justo privarles de esa cesantía? Ciertamente que no podrá 
responderse afirmativamente. Si los sueldos que los em
pleados disfrutan en España fueran tan grandes que pu
dieran hacer ahorros, tendría razón S. S . ; pero cuando 
estos son modestos, no puede eso sostenerse. El sueldo de 
un Ministro ó D irector, mermado por el descuento , es 
tal, que es preciso tenga acorazada su honradez para que 
se resigne á vivir con él. Yo sé que ha habido Ministro 
que se ha formado un sueído de 48.000 duros; pero este 
no ha jurado la Constitución, y no cobra por lo tanto 
cesantía. Y  aunque la cobrara, ¿cree S. S. que le haria 
gran perjuicio en quitársela? De manera que al honrado 
le perjudicaríamos con esta proposición, y el inmoral se 
reiría de ella.

En las leyes retroactivas hay, señores, siempre algo 
de odiosidad, y es preciso tener muy en cuenta esto ; y 
com o ya he dicho, en el caso que nos ocupa seria un 
castigo que sólo alcanzaría á los que no io merecían , á 
los Ministros honrados. Yo comprendería que se tratase 
de adoptar la medida que se creyera oportuna para el 
porvenir, después dê  bien meditada; pero la proposición 
del Sr. Ramos Calderón, tal com o se presenta , la creo 
inadmisible.

El Sr. r a m o s  c a l d e r ó n  : El Sr. Ministro de Ha
cienda ha apelado al sentimiento para combatir la pro
posición, y aquí no debe tenerse esto en cuenta. Yo pue
do decir desde luego que no me ha animado ningún sen
timiento de ódio; no conozco ningún enemigo, y no pue
do yo serlo de nádie; me ha inspirado únicamente la 
idea del bien del país,

Dice S. S. que sólo quedarían com prendidos en esta 
ley los Ministros del orden civil; pero esta proposición 
se refiere á todos. Si los militares después que dejan de 
ser Ministros vuelven á disfrutar del haber que por el 
empleo que tienen les corresponde, eso no tiene que ver 
nada con la cesantía.

Por lo que hace á que no se les compute más que la 
mitad del sueldo, S. S. habrá de recordar que la ley 
del 35 dice que no podrá exceder ninguna cesantía 
de 40.000 rs,

El Sr. Ministro de HACIENDA*. Yo no he dicho que 
S. S. haya presentado la proposición en ódio á persona 
alguna, sino que podría parecer que se hacia así, como 
el año 54. Por lo demás, preciso es que no nos dejemos 
llevar de un exceso de celo , y que las economías que 
hagamos sean verdaderas, y no economías injustas y 
que vienen á convertirse después en mayores gastos.

El Sr. C A L D E R O N  CO LE AN TE S: No sabia que hoy 
se iba á tratar de esta proposición. Y una vez en este 
sitio, al apoyarla el Sr. Ram os Calderón he observado

quelos Sres. Diputados que han sido Minis 
donado sus asientos; pero com o yo creo q 
Diputado me obliga á permanecer aquí, 
votar eii contra de la proposición , que c 
mente injusta, debo dar algunas explicaci

El sueldo que yo disfruto es debido á 30 años de la
boriosidad en los cargos que he desempeñado en la Ma
gistratura; de modo que, se apruebe ó no esa proposición, 
en nada me afecta, y puedo por lo tanto votar con en
tera libertad y sin faltar á la delicadeza en lo más míni
mo, según me dicta mi conciencia.

Respecto de la injusticia que la proposición envuel
ve, ya ha contestado el Sr. Ministro de Hacienda. Es un 
castigo á la honradez, que no alcanza á los que faltan á 
ella ; porque ¿qué le importa al que ha tenido la desgra
cia (que lo es á mi ju icio) de labrarse una renta consi
derable, la pérdida de esa cesantía? Absolutamente nada. 
En cambio ios Ministros honrados, que han servido fiel
mente á su país, recogen en premio la jniseria. Si hoy 
existiese D. Agustín Argüelles, con esa proposición se 
le condenaría en los últimos años do su vida á vivir de 
la caridad pública; lo mismo sucedería con el Sr. Men
dizábal. Hoy mismo el Sr. Istúriz, modelo de probidad y 
honradez, con más de 80 años de edad, imposibilitado de 
atender de otro modo á su subsistencia, sólo tiene la ce
santía para vivir. También recuerdo en este momento 
al venerable D. José María Calatrava y su hermano Don 
Ramón. Es imposible que para personas que tan emi
nentes y que tantos servicios han prestado al país pu
diera adoptarse semejante medida. Podrán quedar tres 
ó cuatro personas á quienes debiera aplicarse; pero ¿en 
qué país se establece una regla general por tres ó cua
tro casos que no pueden formar sino la excepción? No 
hay razón alguna para ello.

Dadas estas explicaciones, y expuesta la situación 
despejada en que me encuentro para dar mi voto en 
contra, concluyo dando gracias á la mesa y al Congreso 
por su benevolencia conmigo.

El Sr. r a m o s  c a l d e r o s : El Sr. Calderón Collan- 
tes no ha hecho más que esforzar las razones de senti
miento que ya habia expuesto ántes el Sr. Ministro de 
nacienda. Yo, señores, deseo que se vayan introducien
do aquí en lo posible las costumbres del pueblo inglés, 
y que no tengamos ciertos privilegios. Si hay algún 
hombre eminente que merezca una recompensa por los 
servicios que haya prestado, las Córtes son demasiado 
generosas y no dejarán de concedérsela. Yo lo que com 
bato es el privilegio, sin mirar si son más ó ménos per
sonas las que gozan de él. Es cuanto tengo que decir 
por ahora.

Leida de nuevo la proposición, se acordó que la v o 
tación fuese nominal á petición de suficiente número 
de Sres. Diputados; y verificada esta, resultó tomarse en 
consideración por 82 votos contra 56 en la forma si
guiente:

Señores que dijeron si:
Marqués de Sardoal.— Sánchez R uano.— España.— 

Bañon. — Salmerón. — R ojo Arias.-—Escoriaza.— Ulloa 
(D. Juan).— Ruiz Oapdepon.— Anglada.— De Pedro.— Mi- 
lans del Bosch.— Sánchez Guardamino.— García Briz.— 
Conde de Encinas.—Alcalá Zamora (D. José)— Vado.— 
Sancho.— Gallego Diaz.— Arquiaga.— Uzuriaga.— R o 
dríguez Pinilla.— Rodríguez Seoane.— Mosquera.—D ie- 
guez Am oeiro.— Rodríguez Leal.— Muñoz Bueno.— Gar
cía Ruiz (D. Eugenio).— Alonso.— García Ruiz (D. Gre
gorio).— Villavicencio.— Mata.— García (D. Diego).— Era- 
so.— Gil Vírseaa.— Padial.— Rodríguez (D. Gabriel).— 
Navarro y O choteco.-Delgado (D. Justo Tomás).— aRius.— 
Muñoz de Sepúlvcda.— Contreras.— Martínez RÍcart —  ̂
Rossell.— Jover. — Argüelles.— Valdés Linares. —  Váz
quez Oliva.— Cascajares.—Hernández Arbizu.— Gimeno 
Agius.— Masa.— Rodríguez (D. Gaspar).— Delgado (Don 
Jerónim o.)—Jiménez de Molina.— Torres Mena.— Fuen
te Alcázar.— Martínez Perez.— Ramos Calderón.— Bae- 
za.— Macías A costa — Soto. — González del Palacio.— 
Saavedra.— Herraiz.— Pascual.— Peset.— Oria.— Godinez 
de Paz.— Fernandez de las Cuevas.— Sánchez Borgue- 
Ua.— Bueno y Gómez.— Paradela.— Ochoa —  V in a d e r .-  
Moliní.— Pereira. — Ballestero (D. Jacinto).— Prieto.— 
Maluquer.— Fontanals.— Sr. Presidente.

Total, 82.
Señores que dijeron no :
Carratalá. —Prim .— Martos.—  Figuerola.— Peralta.*— 

Muñiz.— Estrada.— Perez Zamora.— López Botas.— Or- 
tiz y Casado.— Monteverde.— Izquierdo. — Moreno B e- 
nitez. — León (D. Eduardo). — Ruiz Zorrilla (D . Fran
cisco ).— Calderón y Herce.— Serrano Bedoya — Mora
les Diaz.— García ( D. Manuel V icente). — Montero T e- 
linge.— Riestra.— Rom ero y R obledo.— Matos.— Cisne- 
ros.— De Blas.— Rodríguez (D. Vicente).— Gasset y A r- 
tim e.— Becerra D elgado.— Mendez de Vigo. — Suarez 
Inclán.— Toscano.— Alvarez ( D. Cirilo).— Calderón Co- 
llantes.— Navarro y R odrigo.—  Plaja — Puig.— Franco 
A lonso.— Ruiz Gómez.— Chacón.— Vázquez de Puga.—- 
Machicote. — Marqués de la Esperanza. — Marquina.— 
Rivero (D. José Vicente).—Villalobos.— Merelles.— Gon
zález Marrón.— Alvarez Sotom ayor.— Ortiz de Pinedo.— 
Alarcon. —  A lvareda.—  Valera. —  Quiroga. —  Carras- 
con .— Nuñez de A rce.— García Gómez.

' Total, 56.
O RD EN D E L  D IA .

Votación definitiva de varios proyectos de ley.
Leido el relativo á pensiones á las viudas y huérfa

nos de los fallecidos por causas políticas; y habiendo 
pedido suficiente número de Sres. Diputados que la v o 
tación fuera nom inal, se verificó así, resultando que di
jeron sí 58 Sres. Diputados, y no 48, en la siguiente 
fo rm a :

Señores que dijeron s í :
Llano y Pérsi — Carratalá. — Prim. — Figuerola.— 

Martos.— García Briz.—Balaguer.— Baeza.— Fernandez 
de las Cuevas.— Godinez de Paz.— Ram os Calderón.—
Moliní.—López Botas.— Escoriaza.— Anglada.— Peset.__
Sánchez Borguella.— Soto.— Valdés Linares.— Mendez de 
V igo.— Alcalá Zamora (D. José).— Carrascon.— Oria.—  
Maluquer.— Coronel y Ortiz.— Fontanals.— Masa— Alon
so.— M ontejo.— Rodríguez ( D. Vicente ).— Milans del 
Bosch.— López Domínguez.— Matos.— Muñiz. — Moreno 
Benitez.— Mata.— Montero Telinge. —  España.— Ortiz y  
Casado.— Rodríguez (D. Gabriel).— Rodríguez Pinilla.— 
P.ereira.— Gasset y Artime.— Gil Sanz.— Morales Díaz.— 
Bueno (D. Juan Andrés).— Torres Mena.— Delgado (Don 
Justo Tomás),— Moya.— Rubio (D. Leandro). -H erreros 
de Tejada.— Monteverde.— De Blas.—Cantero.— Rius.— 
Toscano.— Prieto.— Sr. Vicepresidente (García Gómez).

Total, 58.
Señores que dijeron n o :
Marqués de Sardoal.— Sánchez Ruano. — Delgado 

Pastor.— M arquina.-O choa ( D. Cruz).— Ruiz Capde- 
pon.— Vinader.— Rom ero y Robledo.— Nuñez de Arce.—  
Jover.—Cisneros.— Alvarez Bugallal.— Marqués de San
ta Cruz de Aguirre.— Santiago.— Diez Jubitero.— Mere
lles.—Navarro y R odrigo.—Calderón y Herce.

Total, 48.
No habiendo número para votar leyes, dijo
El Sr. o c h o a  (D. Cruz): Señores, según la votación 

que acaba de verificarse, en la cual no han tomado parte 
bastantes Sres. Diputados por motivos de delicadeza, hay 
número suficiente para votar leyes. El que estas no se 
voten no indica, pues, que no hay número, sino que los 
Sres. Diputados no las quieren v o ta r ; y yo ruego en 
vista de esto á la mesa que, interpretando la ausencia de 
los Sres. Diputados com o debe hacerlo, retire de la or
den del dia la votación de esos proyectos.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (García G óm ez): Eso no 
puede ser, Sr. D iputado: los proyectos están á la orden 
del dia, y continuarán hasta que se voten. Si los seño
res Diputados no quieren aprobarlos, tienen expedito el 
camino de votar en contra.

Cesión del terreno de la Ciudadela al A yuntam iento  
de Barcelona.

Continuando la discusión pendiente sobre este asun
to , dijo

El Sr. R O D R IG U E Z  (D, Gabriel): Sr. Presidente, Ja 
mayor parte de las observaciones que tenia que hacer ai 
rectificar se dirigen al Sr. Ministro de H acienda, que 
en este momento no se halla en su banco; y com o por 
otra parte tengo presentadas dos enmiendas á este dic
tamen, en cuya discusión podré manifestar lo que ten
go que decir á S. S . , renuncio por el momento la pa - 
labra.

Habiendo hablado tres señores en contra y tres en 
pro de la totalidad de este dictámen , se pasó á la discu
sión por artículos, y se leyó el 4.° y la siguiente en
mienda del Sr. Rodríguez (D. Gabriel):

«Los Diputados que suscriben tienen cí honor de 
proponer que el art. l.° del proyecto de ley relativo á la 
cesión de los terrenos de la Ciudadela de Barcelona se 
redacte del modo siguiente:

«Artículo 4.° Se cede al Ayuntamiento de Barcelona 
una extensión de 400.000 metros cuadrados del terreno 
resultante de la demolición de la fortaleza llamada Ciu
dadela de aquella capital, para ensanche de la vía pública 
y  con destino á parques y jardines que sirvan de recreo 
y  esparcimiento al vecindario. El Ayuntam iento de Bar
celona abonará al Estado el 4 y medio por 400 anual del 
importe de la tasación del terreno cedido con arreglo á 
la ley de 9 de Junio de 4869.

»Para determinar los 400.000 metros de superficie 
que se conceden al Ayuntam iento se formará el proyec
to correspondiente, dedicándose la superficie sobrante á 
la edificación.»

»Palacio de las Córtes 9 de Noviembre de 4869™



Gabriel R odriguez.=T om ás R. Pinilla.—-M. Balllestero.—. 
Antonio Ramos Calderón.— Leandro R u b io .= A n to m o  
López B o tas .= Ju an  A. Bueno.»E l Sr. r o d r í g u e z  (D. Gabriel): Deseo saber si la 
comisión acepta la enm ienda, porque en este caso podria 
dispensarm e de apoyarla.El Sr. B A L A G U E R : La comisión tiene el sentim ien
to de no poder aceptar la  enm ienda del Sr. Rodriguez; 
pero debo decir á S. S. que acepta con gusto otra firm a
da por los Sres. M ata, Escoriaza y otros, que tiene la 
misma tendencia y que es au n  m ás radical.El Sr. R O D R IG U E Z  (D. Gabriel): Siento no conocer 
la enm ienda del Sr. Mata, porque si efectivam ente es 
más radical que la m ia y en el mismo sentido, podría yo 
votarla y re tira r la que ahora  se discute.El Sr. r i a d o z : No hay inconveniente en que se lea 
la enm ienda del Sr. Mata.

Se leyó y decia: . . .«Entendiéndose la cesión con las condiciones si-
gU»Pr!m éra. Que todos los gastos de demolición hechos 
y por hacer corresponden á la corporación m unicipal.»Segunda. Que el A yuntam iento acepta la responsa
bilidad de indem nizar á los propietarios que en forma 
legal justificasen tener derecho á ello.«Tercera. Que el A yuntam iento tam bién se compro
mete á constru ir por su cuenta el cuartel ó cuarteles 
que sean necesarios para alojar el núm ero de soldados 
de ordinaria dotación de la Ciudadela.»El Sr. R O D R IG U E Z  (D. Gabriel): Esa enm ienda, se
ñores, es muy oportuna y m uy co nven ien te , en cuanto 
que fija en la ley los compromisos que en v irtud  de la 
cesión adquiere el A yuntam iento de Barcelona; pero no 
es más radical que la m ia , y me veo en la precisión de 
sostener esta.Mi enm ienda, señores, tiene dos objetos principales: 
el prim ero, que se fije de una m anera definitiva el terre
no que se ha de destinar á pa rq u e , es decir, el terreno que el A yuntam iento no podrá enajenar para constru ir 
edificios: la extensión que le da mi enm ienda es la que 
presentan  los proyectos, es decir, 400.000 m etros cua
drados. Me parece que con 40 hectáreas ya se pueden 
conseguir todas las condiciones de salubridad que son 
de desear en una población como Barcelona. E l segun
do es que este terreno se ceda con las condiciones esta
blecidas en la ley de 9 do Junio de este año; y como consecuencia necesaria de ám bas cosas, que se forme 
un  proyecto en el cual se determ ine cuáles han  de ser 
los m etros que se destinen á parque, y cuáles aquellos 
en que se construyan los nuevos edificios.No necesito insistir sobre esto, porque creo haberlo 
defendido bastante con lo que ayer expuse al tra tarse  de 
la totalidad, y voy ahora á hacer algunas rectificaciones 
relativas á lo que ayer dijo el Sr. Ministro de Hacienda.

Empezó S. S. por hacerm e una especie de cargo 
am istoso por no haber hecho uso de unos datos que S. S. 
ha  publicado respecto á B arcelona; y yo, que conozco 
esos datos y sé lo que valen, como sé tam bién lo que 
vale la persona qáe los reunió y publicó, debo decir á 
S. S. que no he hecho uso de ellos por u na  sencillísim a 
razón. Se refieren á los años de 36 al 48; y como existen 
ya otros m uy posteriores, yo he usado de estos y he 
basado mis cálculos en el decenio de 4856 á 65, en el 
cual resulta que la m ortalidad era de 4 á 33; es decir, 
m uy inferior á la que resulta en otras m uchas capitales 
de España.Habló después S. S. de algunos propietarios que no 
han  recibido indem nización por los terrenos de que fue^ 
ron privados en el siglo an terior. Yo desearla saber si 
esos propietarios ex isten ; y en caso de que s í , quisiera 
que el Sr. Ministro ó la comisión hicieran u n a  declara
ción au téntica de que debería indem nizarlos el A y un
tam iento, porque de otro modo podrá resu ltar que m a
ñana reclam en contra el Estado. Y a , pues, que no se 
consigne en la ley esa declaración , creo al m énos que 
será conveniente que aquí se haga, sirviendo de aclara
ción á la ley misma.El Sr. Ministro de h a c i e n d a : No hay inconve
niente ninguno en hacer la declaración que S. S. desea. 
Ya la han hecho ayer el Gobierno y la comisión espon
táneam en te , y adem ás esa declaración form ará parte 
de la ley, puesto que está com prendida en la enm ienda 
que el Sr. Mata h a  presentado y que la comisión ha  in 
dicado ya que está dispuesta á adm itir.

Respecto á los datos de la m ortalidad de Barcelona, 
es exacto que los más m odernos arrojan una m ortalidad 
m enor que los m io s ; pero eso se debe al derribo de las 
m urallas, que tenian encerrada en un espacio m uy pe
queño á aquella gran población, que obligaban á elevar 
ex traordinariam ente los edificios , y que á consecuencia 
de esto dejaban las calles y las habitaciones sin luz, sin 
aire, sin condiciones higiénicas de n inguna especie.E l Sr. r o d r í g u e z  (D. Gabriel): Celebro m ucho 
que el Sr. Ministro haya dado las explicaciones que le pedia, y m ucho más aún que se haya de consignar en la ley que el A yuntam iento es el obligado á satisfacer las 
indem nizaciones á los que tengan derecho á ellas.

E n cuanto á los datos, ya he dicho que los mios se 
refieren al decenio de 4856 á 6o; y habiéndose derribado 
las m urallas en 486£, es claro que hay siete años en los 
cuales la demolición de estas no pudo influ ir en la m or
talidad; hay además el año 4865, que hubo un gran có
lera , y todo esto prueba que Barcelona en esa época no 
tenia peores condiciones de vida que otras m uchas po
blaciones.El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Las m urallas de 
Barcelona no se han  derribado todas el año G&: el 54 se 
derribó una p a rte , y eso bastó para influir en la sa lu 
bridad del modo que indican los datos que presenta el 
Sr. Rodriguez.El Sr. B A E A G U E R :'La comisión tiene, como ya ha 
dicho án tes, el sentim iento de no poder adm itir la en 
m ienda del Sr. Rodriguez; pero ve con gusto que S. S. 
se da por satisfecho con que se acepte otra en la cual se 
hacen todas las declaraciones que S. S. desea. La comi
sión no podia negarse á esto, y ya lo indicó desde ayer. 
Yo espero que en vista de ello el Sr. Rodriguez tendrá 
á bien re tirar su enm ienda.Ebos terrenos , señores, que en m anos del Estado se 
venderian tarde , m al y n u n ca , deben en m anos de la 
M unicipalidad servir para  salubridad y ornato  de la po
blación. Cesiones como esta se han  hecho en todas par
tes. Al A yuntam iento de Madrid se le han cedido el R e

tiro y la F lorida; y lo mismo que esto se ha hech o , se 
debe hacer lo que nosotros proponem os ahora. Insisto, 
pues, en suplicar al Sr. Rodriguez que retire la en
m ienda.

E l  Sr. R O D R I G U E Z  (D. Gabriel): Siento no poder 
acceder á los deseos de la comisión. El Sr. B alaguer no 
me ha convencido ; y como en la enm ienda que se ad
mite no se m arca la parte del terreno que se ha de de
dicar á p a rq u e , yo no puedo dejar la vaguedad que en 
esta parte deja el art. 8.° del d ic tám en , y m antengo mi 
enm ienda.Es cierto, y yo lo confieso, que se han  hecho conce
siones de esta clase; pero para evitar que esto sucediera 
en lo sucesivo se ha aprobado una ley en Junio  ultim o, 
y por eso quiero que ahora se cum pla esa ley ; no que se 
venga á infringir cuando apénas se ha  podido poner en 
práctica.El Sr. B A L A G U E R : La parte  que se h a  de edificar 
no se fija por razones que ya expondrá el Sr. Madoz en 
el curso del debate.Por lo demás, hay que tener en cuenta que la Ju n ta  
revolucionaria de Barcelona habia cedido este terreno  
ántes de hacerse esa ley de 9 de Ju n io ; y como sus 
acuerdos se han  aprobado por el G obierno, esta ley en 
realidad no es más que un escrúpulo que quieren tener 
los ca ta lan es ; en rigor no e ra  necesaria.Leida de nuevo la enm ienda, y puesta á votación, 
fué desechada.Se leyó de n u e v o  la enm ienda del Sr. Mata.

El Sr. M A T A : Cási es inú til ya que yo apoye esta 
enm ienda, porque la comisión ha dicho que la acepta. 
V oy, pues, sólo á decir algunas palabras para que los 
Sres. Diputados puedan convencerse de lo que ya se ha 
convencido la comisión. E sta enm ienda es , señores, el 
producto de la m ucha atención con que oí la discusión 
de ay er, y la he presentado porque en tre  las m uchas 
cosas que se dijeron en contra del dictám en no me ha 
hecho fuerza n in g u na sino la de que no quedaban con
signadas en el dictám en las obligaciones que contraía el 
A yuntam iento  de Barcelona.P or eso he presentado esta enm ienda, y voy ahora á 
decir cuatro palabras sobre la im pugnación que h a  reci
bido el dictám en.Decia el Sr. Rodriguez P in illa  que este proyecto po- 

,dia favorecer las aspiraciones de los federales. ¿E s  esto 
cierto? No: las predicaciones de los federales han  venido 
á engendrar en las provincias un  espíritu contrario  á 
Madrid. ¿Cómo se com bate este espíritu? D escentralizan
do como quieren los federales, pero sin lugar á la exa
geración que ellos predican, así se com bate á los federa
les, y así se m anifiesta lo que es la buena adm inistración 
de un pueblo-libre.Tam bién cree ver el Sr. P in illa que aprobando este 
proyecto se fom enta una oposición en tre  los intereses 
del Estado y los provinciales. Pero  ¿es el Estado o tra  
cosa que un ente ideal que no tiene más intereses que 
los intereses de todas las provincias? Pues entonces 
¿cómo ha  de haber esa oposición ó esa pugna si los in 
tereses tienen que ser los mismos?El Sr. Ram os Calderón decia que la cesión del te r
reno era un regalo; pero ¿es un  regalo u na  cosa que 
cuesta tanto como ha costado á Barcelona el derribo do 
las m urallas, y lo que h a  de costar la indem nización y 
las dem ás cosas que tiene que hacer? Si así entiende 
S. S. los regalos, yo no deseo que me haga ninguno.El Sr. R odriguez á su vez decia que se hacia un 
préstam o á un in terés pequeñísim o; pero ¿olvida S. S. 
que esos gastos á que ántes me refería vienen á ser el 
pago de ese préstam o? ¿Cómo S. S., que es tan buen 
econom ista, puede olvidar esto? # t ,No quiero en tra r en las cuestiones de higiene, por
que estas no se refieren exclusivam ente á la m ortalidad; 
es m enester que los que viven no vivan raquíticos y 
endebles, y esto no puede conseguirse si no hay luz , si 
no hay a ire , si no hay  ventilación que pueda destru ir 
los miasm as que no pueden m énos de producirse en las 
grandes poblaciones.No en traré  tam poco á d iscutir la cuestión de propie
dad , que pudiera tra tarse  v ictoriosam ente , probando 
que esos terrenos corresponden á la ciudad de B arcelo
n a ; y por la prem ura del tiempo y por la circunstancia  
de haber sido adm itida mi enm ienda por la comisión, 
me s ie n to , rogando á las Cortes que se sirvan ap ro 
barla.El Sr. r o d r í g u e z  p i n i l l a : Parece que al señor 
Mata le ha disgustado el que yo invoque los intereses 
del Estado, y presenta un a  teoría que no com prendo. Si 
no se tra ta  de estos intereses, sino de corporaciones pa r
ticulares, entonces ¿á qué viene esta ley? Creo que el 
Sr. Mata no desconoce que las colectividades, así como 
tienen derechos, tienen tam bién intereses. La palabra 
«Estado» no es una cosa vacía de sentido; es tan real y efectiva como las de «municipio y provincia.» Y cuando 
hay interés del Estado en pugna con los particu lares, es 
preciso ponerlos en arm onía si se puede, y si no, a ten der con preferencia á los prim eros.Ei Sr. b a l a g u e r : La comisión sólo tiene que de
cir que acepta la enm ienda.Tom ada en consideración, se anunció por el Sr. Se
cretario C arratalá que form aría parte del art. 4.°, siendo 
este aprobado sin debate alguno.Leido el art. £.°, se dió cuenta de la siguiente en - 
mienda:«Pedimos á las Cortes que el art. 8. del proyecto de 
ley relativo á la cesión de terrenos al A yuntam iento  de 
Barcelona se redacte del modo siguiente:«Art. %.° Los terrenos que por el proyecto de que 
habla el artículo an terio r se dediquen á la edificación 
serán enajenados por el Gobierno á beneficio del E sta
do, con arreglo á la legislación vigente sobre bienes des
amortizados.»«Palacio de las Cortes 9 de Noviem bre de 1869.=G a- 
briel R odríguez.— Antonio Ram os Calderón.=  Tomás 
Rodriguez Pinilla.==M ariano Ballestero.—L eandro R u 
bio.—Joaquín B añ o n .= Ju a n  A ndrés Bueno.»

E n  su apoyo dijoEl Sr. r o d r í g u e z  (D. Gabriel): Desearía saber si 
la comisión adm ite la enm ienda.El Sr. m a s o z : No la puede adm itir en todas sus 
partes; pero desea que S. S. fije sus observaciones sobre 
la base de ser 53.000 m etros los que se h an  de em plear 
en edificación.El Sr. r o d r í g u e z  (D. Gabriel): Celebro que se re

conozca la conveniencia de fijar lo que se h a  de desti
nar para edificios y para parque; pero mi enm ienda tie 
ne adem ás otro objeto, y  es que no se dé al A y un ta
m iento de Barcelona el valor de unos terrenos que viene a ser tan to  como subvencionarle para  que construya 
el parque. ¿Por qué no se han de destinar esos valores 
á la am ortización de la Deuda? E n este punto  tengo que 
insistir en m i enm ienda, si no he de vo tar en contra de 
este artículo.Ya que estoy de p ié , daré gracias al Sr. Mata por la 
cortesía con que me ha tratado.E l Sr. m a d o z  : P ara  desvanecer los escrúpulos del 
Sr. Rodriguez, que tem e.se destinen m uchos m etros á la 
edificación y que lo del parque sea un pretexto para e s 
peculación, la comisión no tiene inconveniente en que se 
exprese que no han  de pasar de 53.000 los que se dedi
quen á edificar.Dicho esto, no puedo ménos de insistir en que no hay  
en este proyecto el regalo que se quiere suponer. Basta 
para convencerse de ello considerar los gastos que el 
A yuntam iento ha  hecho, está haciendo y tiene que h a 
cer. Ha gastado ya para  el derribo cerca de 5 millones, y 
todavía tendrá que gastar otros 3. P ara la construcción 
de cuarteles necesitará lo ménos 6; de modo que en tre una y o tra  atención sum an 44 millones. Esto sin tener 
en cuenta lo m ucho que han  de costar el parque y las 
indem nizaciones que s e  hayan de realizar. Dejo esas par
tidas para fijarme sólo en los 44 millones. Veamos ahora 
lo que podrán producir los te rren o s: 53.046 m etros 
equivalen á 636.652 piés cuadrados: los gastos ya he dicho que son 44 millones en tre derribo y cuarteles; de 
modo que resulta para cada pié cuadrado un valor de 22 
reales. E l cánon anual que deberá satisfacer el A y un ta
m iento ai tipo de 4 y medio por 400 es de 210.000 rs., que 
representa un capital de 3.500.000 al 6 por 400, y aum en
ta  en consecuencia el coste del pié en 6 rs., ó sea un total 
de 28 en cada 400.E n  vista de estos datos, y cuando se están vendiendo 
los terrenos con gran depreciación, yo suplico al Sr. R o
driguez que no crea que se hace un regalo al A y un ta
m iento de B arcelona, y que retire su enm ienda, puesto 
que ya se le ha  admitido en parte.El Sr. r o d r í g u e z  (D. Gabriel): Siento no poder 
acceder al ruego del Sr. Madoz, y para justificar mi con
ducta rectificaré algunas equivocaciones.

Se dice que no habrá bastante con los productos de 
la v en ta , y para esto se hacen cálculos que difieren de 
los mios, olvidándose de los productos del derribo, cosa 
m uy im portante, porque si el derribo cuesta 8 millones, 
quizás se aproxim e a esta cantidad la que produzca el 
aprovecham iento del m aterial si se hace con in teligen
cia. Los productos de la venta de los terrenos serán tam 
bién m ayores que lo que supone el Sr. Madoz, porque 
los del paseo de San Ju an , que se hallan  en las m ism as 
condiciones, están valuados en 429 rs. el metro, y 53.000 
m etros hacen m ás de 20 millones de reales. P o r otra 
parte, si el parque ofrece dificultades en su construcción, 
es porque aquel terreno no es á propósito para ese ob
jeto.El Sr. m a d o z : Dice el Sr. R odríguez que los terre
nos del paseo de San Juan están valuados en 400 rs. el 
m e tro , cuando es bien seguro que si S. S. tuviera que 
vender en aquel sitio no le valdría ni la tercera parte 
de ese precio. P or lo que hace ai aprovecham iento de 
m ateriales, no hay  quien no sepa que es bien poco pro
ductivo el de m uros de ladrillo y argam asa.Desechada la enmienda, fueron aprobados sin d iscu
sión los artículos 2.° y 3.°Se dió cuenta por el Sr. Secretario C arratalá del s i
guiente artícu lo  adicional:«Los Diputados que suscriben ruegan á la C ám ara 
que el proyecto que se discute sobre cesión al A y un ta
m iento de Barcelona de los terrenos del derribo de la 
Ciudadela sea adicionado con el artícu lo  siguiente:

«Las cesiones de terrenos procedentes de derribos de 
conventos y edificios públicos, efectuadas después de la 
revolución á favor de los A yuntam ientos de Málaga y 
otros p u eb lo s , se regirán por los artículos anteriores; 
entendiéndose com pletam ente g ratu itas en cuanto aque
llos se destinen á calles, plazas ú  otros usos com unales 
ó públicos, y con el cargo de pagar uno y medio de cá
non al Estado del precio en que se enajenen los desti
nados á edificios particulares, cuyo precio re tendrán  las 
corporaciones cesionarias con aplicación á obras de pú 
blica ó com unal utilidad.»»Palacio del Congreso 40 de Noviembre de 1869 .=  
Joaquín García B riz .= F ederico  Macías A eosta .= F , Ja5- 
vier M oy a .= P ara  autorizar la lectura, E. E ra so .= B e r-  
nardo de Toro y M oya,=R afael C arrillo .= José  Alvarez 
de Sotomayor.»El Sr. m a d o z : La comisión se reserva exam inar 
este artículo para la sesión de m añana.El Sr. P R E S ID E N T E : La mesa no puede im pedir 
que se discuta esta adición, por m ás que crea que no se 
relaciona con el proyecto que se discute. E l Sr. García Briz tiene la palabra para apoyarla.El Sr. g a r c í a  B R i z :  No conocía el proyecto que se 
discute, ocupado en otros asuntos de no m enor interés, 
hasta  que se ha puesto á discusión; pero en el m om ento 
del debate he comprendido que se relacionaba con los in 
tereses de Málaga, por más que no lo crea así el Sr. P re 
sidente de la Cámara. La comisión nos ha  dicho que no 
pide privilegio alguno para Barcelona; y puesto que Má
laga se halla en circunstancias parecidas, debe reclam ar 
análogas concesiones. Málaga es uno de los pueblos que 
m ás contribuyen á las atenciones del E stad o , y que se 
encuen tra  en m ayor abandono respecto de obras públi
cas, pues no tiene ni el agua precisa para  beber; y cu an 
do á Barcelona se le van á dar terrenos de gran  valor, 
no es m ucho pedir que á Málaga se concedan algunos 
que en su m ayor parte están en la an tigua  ciudad, que 
han de servir para dar ensanche á las calles, utilizando 
sólo un pequeño resto para las obras del acueducto.

Creo que con esto no se perjudica al E s ta d o , y se 
dem ostrará ser una verdad lo que se ha dicho de que no 
se quieren privilegios.El Sr. Ministro de H A C IE N D A : El artícu lo adicio
nal del Sr. García Briz no es admisible, porque p rom ue
ve una cuestión sobre la cual no se h a  formado expe
diente. Se habla en él de Málaga y de otros p u eb lo s; y 
esto, con tal vaguedad expresado, viene á destru ir la, ley 
de 9 de Junio y á involucrar las cuestiones. Además, en 
el art. 8.° de esa ley está resuelto  lo que S. S. desea. Si

o tra  cosa le parece al Sr. García Briz, puede p resen tar 
un  proyecto de ley; pero resolver esta cuestión de sosla
yo no es sério ni form al. Barcelona, por o tra  parte, está 
en una  situación especial: se tra ta  de u n a  Ciudadela que era un padrón de ignom inia para  aquella capital, y Málaga no se halla en igual caso.

E l Sr. m a d o z : R epito lo que h a  dicho el Sr. Minis
tro de Hacienda. E n  igualdad de circunstancias con 
B arcelona, el Sr. García Briz puede contar con m i fir
m a, la del Sr. B alaguer y la del Sr. Ferratges. Lo m ismo he m anifestado respecto de o tra  concesión para  Ali
can te , que creo está en las m ejores condiciones. P ero  
en este m om ento la comisión no puede m énos de pedir 
que no se apruebe el artícu lo  ad icional, porque no es 
admisible en la form a en que el Sr. García Briz le p re -
SenE ÍS r .  G A R C IA  B R I Z : Preveo ya la  suerte  que le 
está reservada á mi artículo ad ic ion a l, a tendida la opo
sición del Sr. M inistro y de la com isió n ; y me lim itaré 
por lo m ism o, para desvanecer la acusación que se me 
ha querido lanzar de falta de form alidad, á decir que 
no he tratado  de prom over esta cuestión por sorpresa.

P or lo demás, si para que se considere á cualqu ier 
pueblo en igualdad de circunstancias con B arcelona es 
preciso que haya tenido un padrón de ignom inia como 
el de la Ciudadela, vendrá á ser tanto como conceder 
u n  privilegio en favor de aquella población, porque ese 
padrón no es tan general que puedan hallarse m uchos 
parecidos en otras capitales.El Sr. M inistro de H A C IE N D A : No he tratado yo de 
acusar al Sr. García Briz de falta de formalidad. De lo 
que me he quejado h a  sido del procedim iento. P a ra  
B arcelona se ha estudiado el expediente, y ah ora  se 
quiere que se resuelva o tra  cosa d istin ta  como por sor
presa. No es que .yo considere de peor condición á Má
laga que á  Barcelona; pero debo consignar que á la ig 
nom inia por que se hizo pasar á esta ú ltim a ciudad iba 
acom pañada la injusticia de la detentación por el E stado 
de terrenos de particulares.

Hecha la correspondiente pregunta por el Sr. Secre
tario C a rra ta lá , no fué tomado en consideración el a r 
tículo ad ic ion a l, y se dió por term inado el proyecto, 
anunciándose que pasaría á la comisión de corrección 
de estilo.El Sr. GURXEL T  C A S T R O : Deseo que conste mi voto conform e con el de la m ayoría en la votación del 
proyecto del Sr. Ram os Calderón sobre cesantías de los 
Ministros.

E1 Sr. p r e s i d e n t e : Constará.
Dióse cuenta de la siguiente com unicación, y se acor

dó pasar á la comisión de casos de reelección:
«M inisterio de Estado.—Excmos. Sres.: Tengo la h o n 

ra de poner en conocim iento de V. E E . que S. A. el R e 
gente del Reino, por decreto de hoy, se h a  dignado 
nom brar Enviado E xtraord inario  y M inistro P len ipo
tenciario de E spaña cerca de S. M. ei R ey de Italia á 
D. Francisco de P au la M ontemar, Diputado á Cortes. 
Dios guarde á V. EE. m uchos años. Madrid 6 de No
viembre de 4869.=O ristino Martos.== Sres. D iputados 
Secretarios de las Cortes Constituyentes.»

Las Cortes quedaron enteradas de que las comisio
nes siguientes liabian nom brado P residen tes y S ecre ta
rios á ios Sres. Diputados que á continuación se ex
presan:

La de peticiones, al Sr. Gil Sanz P residen te  y al se
ñor Coronel y Ortiz Secretario.

La que entiende en los proyectos de ley sobre o rg a 
nización del T ribunal de Cuentas y Contabilidad del E s
tado, al Sr. Villalobos y al Sr. P rieto .

La que ha  de inform ar acerca de la solicitud de Doña 
Teresa Daban y Tudó, al Sr. De Pedro y ai Sr. Sánchez 
R uano .

Dióse cuenta, y se acordó pasar á la comisión r e s 
pectiva la com unicación siguien te y la solicitud á que 
se refiere:«Ministerio de Gracia y Justicia .— Excm os. Sres.: De 
orden de S. A. el R egente del R eino , y á los efectos 
opo rtunos, rem ito á V. E E . la ad ju n ta  instancia  del 
A yuntam iento popular de Pam plona, por sí y á nom bre de 
varios pueblos de la p rov in cia , en solicitud de que se 
dicte la m edida legislativa que corresponda para que cada 
pueblo de N avarra  pague d irectam ente el culto y clero 
de su parroquia. Dios guarde á V. EE. m uchos años. M a
drid 4 de Noviembre de 4869.= M anuel Ruiz Z o rrilla .=  
Sres> Secretarios D iputados de las Cortes C onstitu 
yentes.»

El Sr. p r e s i d e n t e :  Orden del dia para m añana: 
N om bram iento de segundo Vicepresidente en reem plazo 
del Sr. Martos. Discusión del dictám en sobre m ejora de 
pensión á D. R icardo Sánchez Gil. El de la reform a de 
la ley h ipo tecaria , y el referente á la proposición para 
que se proceda á la elección de las vacantes que resu l
ten de D iputados á Cortes. Votación definitiva de los pro
yectos de ley:

Sobre concesión de pensiones á las fam ilias de los que han fallecido por causas políticas;Sobre abono de pagas á lo s em igrados del ejército;
Autorizando al Gobierno para inve rtir hasta  3 i de 

Diciembre próxim o las contribuciones y ren tas  públicas 
con arreglo al presupuesto de gastos de 4869-70.

Se levanta la sesión.
E ran  las cinco.

PARTE N0_ OFICIAL
E X T E RI O R .

L a  P a tr ie , Le Public  y Le Constitutionnel an u n 
cian que no habrá m odificación m inisterial en el ve
cino Im perio. El primero de los citados diarios dice 
que si en lo sucesivo debiera efectuarse algún cam 
bio , se haria bajo la influencia de la m ayoría del 
Parlam ento, y no de otra manera. La crisis m in is
teria l, observa Le T em p s , ha term inado por aho
ra; según Le Constitutionnel y La P a tr ie , esta crisis 
nunca ha existido, y los rumores que con tal m otivo  
se difundían eran infundados.

La efervescencia que produce en ciertas regiones 
de París el tratado de comercio va tomando carácter 
político; la cuestión económ ica de proteccionism o y

libre cambio continúa á la órden del dia en  la prensa Deriodístiea.
Después de la cuestión suscitada por la protesta 

del Padre Jacinto contra los acuerdos del futuro Con
cilio ecum énico , para el caso que estos llegasen á ser 
contrarios á los grandes principios sociales de n u es
tra época , son dignos de conocerse los com entarios 
que hace L a  C iviltá  C attolica , órgano dé la corte de 
Rom a, acerca de la obra que ha dadoá luz reciente
mente Monseñor Maret, uno de los m as virtuosos y  
sabios Prelados de F rancia , y partidario decidido de 
la creencia que el catolicism o es com patible con la 
libertad. Los juicios de L a  C iviltá  son de la m ayor 
im portancia , pues según se infiere dicha publica
ción se inspira en m uy altas regiones de la corte de 
los Pontífices romanos.

Entre otras cosas, d ice el citado periódico que em 
peña á su pesar una polém ica con un hom bre tan 
notable por su saber y  su  posición, y  no lo hace para 
los Obispos y  los teólogos, porque todos los argum en
tos de Monseñor Maret están sacados de los autores 
ga lican os, y  han sido refutados ya victoriosam ente. 
Lo hace para las m asas, que están poco ó nada in i
ciadas en las ciencias sagrad as, y  á ellas parece  
dirigirse el autor. Le reconviene de no haber e m 
pleado la lengua latina y  la forma escolástica. Niega 
que ei autor haya encontrado realm ente un térm ino  
medio entre la doctrina de los teólogos absolutistas y  
la de los galicanos puros. Defiende el sistem a de la 
Monarquía absoluta en la I g le s ia , y sostiene que e l  
sistem a de Monseñor Maret de una Monarquía tem 
plada por una aristocracia y una dem ocracia reduc© 
al Papa á una som bra de Monarca.

L a  C iviltá  declara que la Iglesia no está en modo 
alguno dispuesta á restablecer la participación  del 
elem ento seglar en los Concilios y la e lección  de sus 
dignatarios por el sufragio popular. R econviene á 
Monseñor Maret por haber escrito una obra que lleva  
el sello de un liberalismo m oderado, y de creer ese 
liberalism o conciliable con la Iglesia. Por ú ltim o , se 
adhiere im plícitam ente al deseo de q ue se reúna un  Concilio cada 4 0 años.

Varios diarios de Viena y de París han asegurado  
que se habia llevado á cabo un convenio en tre A u s
tria y  T urq u ía , autorizando á las tropas austríacas 
para atravesar el territorio otomano durante la in 
surrección dálmata. Nuestros lectores recordarán lo 
que se decia con este m otivo respecto de la actitud
de R u sia   Pues todo parece haber sido una m era
invención. No cabe duda hoy de q u e sem ejante con
venio no ha existido jamás. El Sr. Eotvos, que se halla  
interinam ente al frente del Gobierno húngaro , lo ha  
manifestado así ante la Dieta de Pesth.

Las últim as noticias de Dalm acia, fecha 8, que p u 
blica la C orrespondencia de Nordeste, son las s ig u ien 
tes: «Pabori ha sido ocupado por asalto é incendiado. 
Los insurrectos se han defendido desesperadam ente. 
Han sufrido grandes pérdidas en m uertos y  p risio 
neros. Las tropas avanzan con el objeto de cortar por 
com pleto las com unicaciones que los rebeldes puedan  
tener con Albania v  Montenegro.»

Las elecciones en el seno de la Dieta de Galitfia 
para el Reichsrath  de Viena term inaron el dia 8. La 
fracción de Sm olka y los Ruthenios se han abstenido de votar.

Según noticias de Constantinopla, fecha 8 , los 
Em bajadores de Rusia . Inglaterra y Austria cerca 
de la Sublim e Puerta irán á Suez para asistir á la 
solem nidad de la iuauguracion del Canal. El Em pe
rador Francisco José ha salido con igual fecha de 
Jafa para Jerusalen. Ei Congreso internacional del 
Cairo ha inaugurado sus sesiones el dia 7 del actual. 
A ustria, Inglaterra, Francia, la Confederación N o rte -  
alem ana y  Suecia ya tienen sus R epresentantes en  dicho Congreso.

I N T E R I O R ,
M ADRID.—A núnciase para la noehe del 43 al 44 

una lluvia de estrellas fugaces. E n  la constelación de 
Leo debe hallarse el punto  de donde han  de p a rtir  las 
estrellas, que con sus rápidas carreras y lum inosos ras
tros nos darán  u n a  espléndida m uestra  de la p iro tecn ia  
celeste. La teoría de este fenóm eno divide á los as tróno
mos; pero gran  parte de estos adm iten que un anillo  in m enso de pequeños cuerpos circu la alrededor del sol 
como los dem ás planetas: la t i e r r a , en su ca rrera  anual, 
encuen tra  dos veces este anillo y atrae estos corpúscu
los, que al a trav esar la atm ósfera se in f lam a n , y ha
ciéndose visibles nos revelan su presencia.

L a conferencia ultim a del A teneo de señoras estu
vo tan  b rillan te  por la escogida y num erosa concurren
cia que llenaba el salón, como por las personas que en 
ella tom aron parte . Las Sras. de Balmaseda, de F ernandez 
Neda y de Creara fueron m uy aplaudidas, así como los 
Sres. R ada y Delgado, V inajeras y Albo. La del dom in
go próxim o estará  á cargo, la parte  de oral, de la señora 
Doña G ertrud is Gómez de A vellaneda y  del reputado 
orador sagrado D. Jáim e Cardona; y  las lecturas serán 
desem peñadas por la Sra. de S ilva y  el Sr. Aigu&ls-de Izco.

ANUNCIOS

COLECCION LEG ISLA T IV A  DE E S P A Ñ A .-E D I-  
cion oficial.—Se ha publicado el tomo de sen ten 

cias del T ribunal Suprem o de Ju stic ia , perteneciente al 
p rim er sem estre de 4868; hallándose de ven ta en la po r
tería  del M inisterio de Gracia y Justic ia  y librería de 
San  M artin, al precio de 2 escudos 200 m ilésim as cada uno. _ i i

G A C E T A  D E  M A D R I D .

SE SUSCRIBE 
M a d rid , en la  A d m in istra c ió n  de la  Im 

pren ta N a c io n a l, p la z a  de P o n te j os ( a n tig u a  
©asa de P o stas ).

Su p r o v in c ia s , en to d a s la s  A d m in istra 
ciones de Correos.

En P a r ís , C\ A , S a a v e d r a  ,r u e  T aitfcout, 
m im aro 5 5 .  —  BSCad.G. B o im é S c lu m tz ,22, ru é  
F a va rt*

PRECIOS DE SUSCRICÍON.
M , .. jP o r u n  m e s . , . . . , ,  h eses* 200 wib*
M l l i  l'Á'........................ } Por tr es  m e s e s . .  3 600
Provincias , inclusas f Por tres  m e s e s . . . .  6¿as Islas Baleares ¡ P o r  seis  meses  <2

y  Canarias ( Por un a ñ o . .  ..........  22
U ltram ar ................... Por tres m e s e s . , $
Extranjero........... (Por tres me*e*  7 209

' i Por se is m eses   i i  400

I4OB a n u n c io s  y  s u s c r ie io n e s  para  la GA
CETA se re cib e n  en e l d esp ach o  de lib ro s  de 
la Im prenta N acion al d esd e la s  d ie z  de la 
mañana h asta las cin co de la  tard e todos  
los dias: los fe stivo s solam ente d© once á una.

Para la ven ta de obras y  ejem plares de la  
GACETA está abierto  el despacho desde las  
diez de la m añana hasta las cinco de la tarde.

I.a correspondencia o ficial y  dem ás co m u 
nicaciones se rem itirán  con sobre al Sr. Ins
pector de la  Im p ren ta N acional.

No se recibirán  bajo n in g ú n  p re te x to  carta  
ni p liego  que no v e n g a n  franqueados.

SANTOS DEL DIA.
San Martin , P a p a ; San Diego de Alcalá , y  San Millan , confesores.

OBSERVATORIO DE MADRID.
O 'servaciones meteorológicas del dia  41 de Noviembre de 1869.

u m A | m m m u
 ̂ y humedad del 

w l r o r t  3Ír ° '  DIRECCIOR ' ESTADO
P0R\S, «incida á “ r~~ -  . .0o y en i’ciuióMCTRO y clase del viento, del cielo.

mílíme-  
tros. seco. hum.°

6 m . \  708,42 2o,6 1o,8 E   Calma. D.°, neblina9 í d . ,  709 61 6°.6 3°./» E—  . . .  Idem... ídem id.
l i d i a .  709,03 4 4%3 8o.0 E  Idem... Despejado.3 tord 708,89 4 0°/» 9°,8 E  Idem... Idem.

6 i d . . .  708,7;» I I o,6 6°,8 E  íd e m . . .  Idem.
3 aoc .l  709 43 7V4 ' 3*3 E  Brisa. ..  Idem.

Temperatura máxima del a ire , á la som bra .. . . . . . . . .  17,8
Idem mínima de í d . ............  ...........................     2,0

Diferencia.....................................................................  45,8
Temperatura mínima de la tierra , á cielo descubierto,, —3,0
Idem máxima al so l, á 1,47 metros de la tierra  30,1
Idem id. dentro de una esfera de cristal   42,1

D iferencia...................................................................... 42.0
llu v ia  en las 24 últimas horas, e s  milímetros.. . . . . . . .  p

N ota. En ios 10 úl t ím m  s f t m , á @§de <d 4 $60 hasía el cor
ríeiite inclusive, las temperaturas observadas en el dia ankrío 
al de la  fecha fueron las siguientes í

HORAS m  QB&XMACION,
A t a s ,  "

1 2  | 6  j, 9 n 4% u

Í88Q 9%5 IJYí 43%4 4 0  4 0  1 »V4 864 3 ,0  6 ,3  6 ,2¡ Ú A  0,4 0 ,2  0,1
U 0 2  2 ,4  7 ,2  42 2 44 ,2  40,0- 6 cí 863 5 .0  8 ,5  42,3 44 ,7 0 ,7  5 ,3  B <<4864 4,1 2 ,8  8 A  8 ,8  M  3 ,3  0 ti4868 5 0? 8 A 8,0  8 ,6  6 ,0  6 ,0  é j4866 7,4* 4 1,6 47,3 4.7,4 43 ,7  4 4 8 0 ,i
4867 2 0 1 o A  4 3 A  47 j  \ \  A 9 ,94868 2,4 4,3 8 A  6 ,8  4 ,84S69 S ,5 ? 7 ,9 46,9 47 ,9  42,4 40 ,2  7,1

Las temperaturas extremas, agua evaporada y  llovida, d f  
reccíon y velocidad del viento fueron estas :

T E M P E R A T U R A S .  A G U A .  V I E N T O .

ANOS. iij' • í?
«a!* D irección . („ci. _______;_______ s o l . ___________________     _ dad

rnm mm kn
4 860 U%0 8% 9 IV.O 1o, 3 5,7 sse.............  »4 861 9 /. 4 ,0 9 ,8  0 ,6  4 7,0 s- nnO  »4 862 15, 6 2, 2 .2 2, 3 0,0 üno-SSO-O.. »4 863 4 3,4 4,3 24.9 1, 7 0,0 s- n-E   »SO 4 9,4 —0, 3 22.8 0,6 0,4 s s e ...............  »4 865 8 A 3, 0 8,9 2, 7 24,0 ne.................  »4 866 4 8. 0 6, 8 25.5 0,7 0,0 \ \ o ............. 2I94867 17 .4 1 ,8 29,6 1,2 0,0 | e-o............  1434866 8,7 4 ,7  11,8 0,9 0,7 os o  4064809 4 8 9j 4,4 3 2 ,2 , 1 ,0  0,0  - 1S9

d e s p í c e o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos c?i el mismo Observatorio sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios  
puntos de la Península y  del extranjero el dia 11 de Noviembre de i 869.

Altura f e m -

LOCA- métrica  ufra" Direc- Fuerza Estado Estado
* nivel * B do"* ciondel del del de

LJPAPB8 del m árcente.
e n mílú s im a- vtefl to .  víemt©. cielo, la mar.
metros,

Bübto  767,3 44̂  K , B risq ,., Lluvia . .  Tranq.4
Ovied o   764,# 8 ; |  N. M . . .  Calma,. Doapej.0. »C orulla.... 764,3 4 4?f N. 12... Brisa,,, Al, nubs. Bella,
S a n t i a g o . . . 766,4 73 N . . . . . .  Caim^., »
Lisboa,,.., i í &á  13 6 N » * 0 r f § @ n , Vaporea, Bella.B a d a j o z , , .  7§%J 43,0 §, 0 t t , ,  k!f\m,í; t e p a i . L  »
&/F§füBndQ 765,7 43,3 0 . - . - ,  Calma,, G/\ néh, b
S©yíJJ¡b,,, *  764,0 M o ídem,,.  Ntebla.,  »
Tarifa , , ,  # * 7&949 4 7 3  0 . .  *»»,  lír}«6.. .  N u b e * ,» Traoq, -
G r a n a d a ,"  760.0 4d i  S, E L í d r u a , ,  De«pe),% » '
A n e a n te . .*  765,5 47 J  \ n m ¿, , Ai. nube, T v m q AM níeri* ,.. 7663 4 4,7 S. G*-¡ Brisa... DespeJ.0, «Valónela .. .  764,9 U J  O , , , . , ,  Idem... Idem ... .  »
B a rc e lona .-  79f3  43,0 0 . . , . . .  Calma., Dullna,., T ran q ,1Zaragoza,, 704,6 433 íí. 0 . . .  V,* fte, n.ipoj,®. »
S o r i a . . . . . .  764,4 7,t  N. K¡.. .  Briaa. . Nuboso . »
B u r g o s , . , . 76S,4 7 , 6  0 . . . . . .  Idem .. , C. cub,°t »>
Vaííádoííd,, » » » » ji¿aíamafisar 765,0 5,0 5ri§«... PespejA »
M a d r i d , 705,2 Galma., ld„ neh.* »GiuíLIteal # 707*3 40f4 N%0f»* ídem.*. Despqj.% »A W a m 753,8 7,1 0 , . . . * »  Brisa,., »B i m t  S b , 7 7 0 , 0  6,4 N. E».. '  Calma.. Nubes . . Bella.Bayonafid.) 760,0 40t0 U rna , , ,  Lluvícm PFada.Coito lid.).. 766,0 40,0 -N# O ,,,  Idem -, Celaje».. G. ealm.Marael*íid) 760,« N. O . . .  Idem .. . DespejA Oleaje,

OBSERVATORIO Dfi MARINA DE SAN FERNANDO (4).
Observaciones meteorológicas del día  7 de Noviembre de 1 869 .

S S  5 S :T t h * .  B e T A B 0
a o i u s . p o r  de J)!rec'  ™  d 8 ’

o*. *«“«' cum' W eisfc0'
mílíniH raíiíms. grama

m,  n,  764,76 4 2%7 1 0 3 6  06 O . . . . ,  16 Cubierto.
% 7 6 1 3 8  1 1  3  9,55 94 E N E ,  4 Nub« s.
4 760,67 4 1 ,5 40.86 84 N E  , ,  0 Cubierto
6 760,6) 4 2 3  0 38 88 N E , . .  6 Idem,
8 701,40 18 3  8,71 70 0 Idem.

10 761,17 4 3 , 9  9 60 83 [ N . . , . ,  8 h U m
m. d.  760,4 3 19, 0  8,74 88 ¡ N . . . , .  11 Iclom.2 759,73 4 9 , 0  8 36 51 N   9 Idem.

4 759,50 4 9 , 8  7,00 49 ( N. .  . .  13 Ms. nhes.
6 760,06 4 6 , 4  7,95 68 | N   43 Ais. nhes
8 760,08 4 6 , 1  8 00 60 ¡ N , . . .  4 0 Nub. ,  11.a4 0 760,43 4 o , 8 7,98 63 N   0 Cub., ll.íl

m. n. 760,11 4 4 ,9 8,18 66 ¡ N   o ¡Casi c.°
(1} Elevación sobre el nivel medio del i m r —28,A8 metros.(2) Presión sobre un cuadrado de un decím etro de lado.

Temperatura máxima del d i a , . . . . . . . . . . . .  2ü%6
Temperatura mínima del din ...........................   44 ,3
Temperatura máxima al so l ............................    44 ̂ 9
Evaporación en las 24 horas, 4 A milímetros.
Lluvia en las 24 horas.................................     No apreciable.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del dia  11 de Noviembre de 4869.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos d e l  3 por 4 00 consolidado, publicado, 23-40; 25-50 pequeños; á plazo, 23-50 , 20, 45 y  20 fin cor. fir.
ídem del 3 por 100, procedentes del diferido, publicado, 

22-80, 99 y 23-00.Idem del 3 por 4 00 consolidado exterior, i d . , 27-80.
Billetes hipotecarios del  Banco de E sp a ñ a , segunda série, ídem, SS-60, 65 y 75.
Bonos del T esoro ,  de á 2.000 r s . ,  6 por 100 interés anual, 

idem, 6 1-00 ,  61-10 y 61-00.Obligaciones generales  por ferro-carri les,  de  á s .o o o r s , ,  
publicado, 44-60 y 70.Acciones del Banco de E sp a ñ a ,  no publicado, 424-50 d.

CAMBIOS.
Léndres á 90 dias fecha, 49-70.París A 8 días vista , 5-47,

PL A Z A S  DEL RE INO ,

Daño. BonoL Daño. Beuef.
A lbacete ,   par, » L u s o , . . ,   » 4/4 p.Alicante ,,. . , , ,  » 1/4 Málaga.  » 1 8̂ d.A'meria. • . . . . ,  par, » M u r c i a . . , , , . ,  par d. »Avila . . . . . . . . .  1 / 4 d » Orense  par. »B a d a j o z , . , . , , .  1/4 » Oviedo  » 4 / 4
B a r c e lo n a . . . . .  » 3/4 Falencia  » 1/2 d.Bilbao...................  par. » P a m p lon a . . . .  » ty 4
Burgo*... . . . . ,  par, j> Pontevedra...  » 4 / 4Cácéreg  par. » Salamanca... , 4/4 p.  »Cádiz  » 4/4 San Sebastian. » 1 3/8Castellón.. . . . .  par p. » Santander  » 4 /2 p.Ciudad-Real, . ,  4/4 » Santiago  >; 3/8 d.Córdoba  par. » Segovia  1/2 »
Cor uña  » 4/2 d, Sevilla  par. »C u e n c a , , , , , , , ,  par. » Soria......................  » »
Gerona  par. » Tarragona. . . .  » 4/2G r a n a d a . , , , . .  » 4/8 Teruel  par. »Guadalojara. . .  1/2 » Toledo  par. »lluelva...............  4/2 d. , » Valenda  >, 3 /g
Huesca..................  par. » Valladolid.. . .  par, »Jaén.......................  par. » Vitoria  » 4 / 4
Le<m.................... » 4/2 Zamora  4 / 4  »
Lérida................... par. » Zaragoza  » 4/4 d,Logroño  parp. » (j

BO L SA S EXTRANJERAS.
Lóndrcs 10 de Noviembre. — Consolidados , 93 4{4 á 3|8.
París  10 de Noviembre .— 3 por 4 00, á 71-20.— 4 1|2 por 100, á 10 1 .—Fondos españoles : 3 por 100 exterior , á 25 3i$.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia,

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
D é l o s  partes rem itidosen  el  dia de hoy por la Intervención  del mercado de granos y  nota de precios  de artículos de  consumo, resulta lo siguiente  :

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de vaca, de 4*300 á 4 ‘700 escudos  arroba, y  deO‘453 í  0M76 escudos l ibra.
Idem de carnero, de  0‘453 á 0‘476 e sc u d o sl ib ra .
Idem d e ter n er a ,  de  0‘400 á 0*500 escudosl ibra .
Tocmoañejo, de 8*300 á 8*400 escudos arroba , y de á 0*394 escudos  libra.
Idem fresco, de 0*312 á 0*350 escudoslibra.Idem en canal, de 6*400 á 6*600 escudos arroba.Jamón, de  0*500 á 0*600 escudos  libra.
Aceite,  de 7 á 7 200 escudos arroba, y  de 0*236 á <F£4S escudos libra.
Garbanzos, de 3*400 á 5*800 escudos arroba, y  de 0M68 á 0*236 escudos libra.
Judías, de 2*400 á 2*800 escudos arroba, y de 0*14 8 á 0M3O 

escudos libra.Arroz, de 2*600 á 2*800 escudos arroba, y  de 0 148 á 0*4 30 
escudos libra.Vino , de 4‘600 á 2*800 escudos arroba, y  de 0*048 á 0‘44 8 
escudos cuartillo.Pan de dos libras,  de 0*418 á 0*141 escudos.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 2*4 00 á 2*200 escudos fanega.

Trigo v e n d i d o . . . .  626 fanegas.
P recio  m e d io   A AOS escudos.

Lo que se anuncia al público para su int/riigencia*
Madrid  14 de Noviembre de 1869. — Til Alcalde priñi£FOr 

Nicolás María Rivero.

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — No h ay  funcióib
T e a t r o  E s p a ñ o l . —A las ocho y m edia de la no

che.— C uadragésim aqu inta función de abono. —Tercer 
tu rno  im par. — E l m atrim onio secreto.— Los primeros 
am ores.— L a barba del vecino.—Las m u ltas de Timoteo.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  l a s  ocho y  media de la noche.— Las georgianas.
T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . — A las ocho y  media 

de la noche. — Me gustan todas, com edia nueva en tre s  actos.—Las m ultas de Timoteo.
T e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s .— F u n c i ones para  hoy:
A las siete y m edia de la n o c h e .— El desenlace de un  drama. — Bdile.
A las nueve.- A l que no está hecho á bragas —Baile.
A las diez. Miguel y C ristina . — B aile.
A las once. Jjn m illón  y un  comei'cia-nte.~-B aile.


